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INFORME ANUAL DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE ADECUACIÓN Y MANEJO 

AMBIENTAL Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA EMPRESA  

INDUSTRIAS LÁCTEAS, S.A., AGENCIA DE AGUADULCE 

Periodo: Abril 2018 – marzo 2019 

 

I. Antecedentes: 

 

El origen de INDUSTRIAS LÁCTEAS, S.A. (ILSA), se remonta al año 1959, en donde se 

convierte en la empresa comercializadora de los productos bajo la marca “Estrella Azul”. En el 

año 1973 ampliaron su línea de productos con la introducción de yogurt, néctares y jugos. 

Posteriormente, en el año 2002 incursionando en la venta de leche en envases tetra pak, con 

el objetivo de extender sus productos a categoría larga vida y utilizando tecnología UHT (Ultra 

pasteurizada y homogenizada). Hoy en día, la empresa forma parte del grupo Coca-Cola 

FEMSA de Panamá. 

 

Actualmente cuentan con seis (6) agencias y un (1) centro de acopio, a lo largo del país.  

 

Agencias: 

1. Panamá 

2. Tocumen 

3. Chorrera 

 

4. Aguadulce 

5. Boquerón 

6. Changuinola 

Centros de acopio: 

1. Boquerón 

 

 

Por medio de la Resolución DIPROCA-PAMA-No. 029-2013, del 27 de agosto de 2013, la 

Autoridad Nacional del Ambiente (Hoy en día Ministerio de Ambiente) aprueba el Programa 

de Adecuación y Manejo Ambiental de la Auditoría Ambiental (PAMA) DEL “CENTRO DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUADULCE”, bajo la empresa INDUSTRIAS LÁCTEAS, S.A.  

 

Resolución a través la cual ILSA se compromete a cumplir con todos requisitos establecidos 

en el PAMA, así como en la Resolución y todas las leyes/normas/decretos ambientales y de 

seguridad y salud ocupacional vigente y aplicable a la operación. 
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En cumplimiento al cronograma de adecuación establecido en su PAMA, ILSA presentó su 

Informe Final de Adecuación en el año 2015, el cual cerraron con un 94% de cumplimiento. 

Luego de cerrado el PAMA, se procede a continuar con el seguimiento anual a las medidas 

de orden permanente. 

 

El presente informe corresponde al cuarto informe de seguimiento anual y abarca el periodo 

de abril 2018 a marzo 2019. 

 

II. Objetivo del informe: 

 

El objetivo del presente informe de seguimiento es el de determinar el grado de cumplimiento 

de acuerdo a lo establecido en su PAMA y resolución de aprobación, leyes/normas/decretos 

ambientales y de seguridad y salud ocupacional vigente aplicables a la empresa. 

 

III. Metodología: 

 

Los criterios de referencia utilizados para la presentación de este informe fueron los 

siguientes: 

 

 Medidas de carácter permanente establecidas en el Programa de Adecuación y 

Manejo Ambiental (PAMA). 

 Resolución de aprobación DIPROCA-PAMA-No. 029-2013. 

 Políticas, prácticas, procedimientos o requisitos legales ambientales y de seguridad y 

salud ocupacional vigente en Panamá aplicables a la compañía. 

 

La evaluación del grado de cumplimiento, se obtuvo tras analizar lo siguiente: 

 

 Información obtenida en campo al momento de realizar la inspección de seguimiento. 

 Documentación suministrada por la empresa auditada. 
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En cuanto al porcentaje de cumplimiento, con base a los resultados obtenidos en los 

monitoreos ambientales y ocupacionales, fue calculado de la siguiente manera: 

 

Monitoreos Ambientales y Ocupacionales: 

 

Ejemplo: 

𝑋 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

100%
=  

𝑌 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

𝑍 %
 

𝑍% =
(35 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜)(100%)

47 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠
= 74.5% 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 

 

Esta acción se repite para cada uno de los monitoreos. 

 

Finalmente, la información es presentada en el cuadro de seguimiento (ver ejemplo al final de 

la sección), el cual tiene como objetivo el facilitar la revisión de las medidas de orden 

permanente a las que se comprometió la empresa por medio de su PAMA y resolución de 

aprobación. En el mismo, se establece un porcentaje de cumplimiento con base a la evidencia 

documental presentada y verificada en sitio. 

 

El porcentaje de cumplimiento final del informe se obtiene del promedio de la calificación de 

las medidas aplicables al periodo de evaluación, como se presenta en el ejemplo a 

continuación: 

 

MEDIDA % DE CUMPLIMIENTO 

Medida 1  100% 

Medida 2  50% 

Medida 3  75% 

Medida 4  100% 

Sumatoria 100%+50%+75%+100% 

Total  325% 

Promedio (total / cantidad de medidas) 325% / 4 

Porcentaje de cumplimiento (promedio)  81.25% 
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Medidas 

establecidas 
Referencia 

Indicador de 

efectividad 

Estatus de la 

actividad 

Evidencia 

asociada 
Comentarios 

% de 

cumplimiento 

Fecha de 

cumplimiento 
Responsable 

Medida a la 

que se 

comprometió la 

empresa 

(dependiendo 

de la fase del 

proyecto).  

Origen de la 

medida 

(PAMA o 

resolución de 

aprobación). 

Establece la 

evidencia 

requerida 

para 

establecer el 

cumplimiento 

o no de la 

medida. 

Indica el 

estatus de la 

medida:  

 No 

realizada  

 En proceso  

 Realizada 

 Cerrada 

Es la evidencia 

que la empresa 

presenta ante la 

autoridad (en 

este informe) 

para demostrar 

sus avances de 

cumplimiento. 

Son los 

comentarios 

que deja el 

consultor al 

momento de 

realizar la 

visita a campo 

y verificar las 

evidencias. 

Porcentaje de 

cumplimiento de 

la medida.  

 

 100% (Se 

cumple en su 

totalidad) 

 75% (Se 

cumple, pero 

con retraso) 

 50% (Se 

cumple 

parcialmente) 

 0% (No 

cumple) 

 N.A. (Medida 

cerrada o no 

aplicable al 

periodo en 

evaluación) 

Fecha 

establecida en 

el cronograma 

de adecuación 

o si es de 

orden 

permanente. 

Personal 

responsable 

de la empresa 

en el 

cumplimiento 

de la medida. 
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IV. Resumen Ejecutivo: 

 

Con el objetivo de verificar el grado de cumplimiento de las medidas establecidas 

en el PAMA y resolución de aprobación; ILSA (Centro de Distribución de 

Aguadulce), actualmente en fase de operación, se somete a un proceso de 

análisis de documentos, entrevistas y una inspección de seguimiento para 

presentar el quinto informe de seguimiento anual correspondiente al periodo 

comprendido entre abril 2018 – marzo 2019.   

 

Siguiendo la metodología establecida, se realiza el análisis para determinar el 

cumplimiento de cada una de las medidas de orden permanente establecidas con 

base en evidencias que sustentan la calificación dada. Durante este periodo la 

empresa cumplió con la ejecución de inspecciones mensuales de seguimiento 

interno a las distintas instalaciones, mantenimiento eléctrico, mantenimiento 

preventivo y correctivo de su flota vehicular, entrega del equipo de protección 

personal, ejecución de monitoreos ambientales y ocupacionales, limpieza de las 

instalaciones, manejo y disposición adecuada de los desechos, fumigación de las 

instalaciones, entre otras actividades. No obstante, la empresa debido a 

dificultades administrativas no se pudo completar al 100% el programa de 

capacitaciones. 

 

Una vez culminada la auditoría de cumplimiento se concluye que la empresa 

cumple en un 92% de las medidas establecidas en el PAMA, calificación que 

indica que su cumplimiento aumentó en comparación al último periodo. 

 

V. Detalle de las acciones realizadas en este periodo: 

 

Las acciones realizadas en el periodo de evaluación (abril 2018 – marzo 2019) son 

detalladas en los cuadros de seguimientos incluidos en el presente informe. 

(Sección X). 
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VI. Detalle de las acciones emprendidas para corregir los hallazgos de 

incumplimiento: 

 

ILSA demostró su compromiso al lograr corregir en su mayoría los hallazgos de 

incumplimiento citados en el periodo anterior. La empresa mantuvo un mejor 

registro de la documentación requerida, fueron recolectadas las fichas de 

seguridad de las sustancias químicas utilizadas en la instalación, se dictaron 

capacitaciones ocupacionales y ambientales al igual que ejecutó su simulacro 

interno. 

 

VII. Seguimiento de los indicadores: 

 

La gráfica No. 1 que a continuación se presenta muestra el historial del porcentaje 

de cumplimiento ambiental del proyecto en los últimos tres (3) periodos. 

 

 

Gráfica No.1: Indicadores de evaluación de los últimos tres (3) periodos 
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VIII. Problemas enfrentados y soluciones propuestas: 

 

Para el siguiente periodo se espera que la empresa pueda dictar las 

capacitaciones pendientes (Orden y aseo, Uso racional del agua, Primeros 

auxilios, Reanimación cardio-pulmonar), al igual que deberán realizar las 

adecuaciones requeridas en los puntos que arrojaron valores fuera de los límites 

establecidos en la legislación aplicable para Iluminación y Ruido Ocupacional. 

 

IX. Conclusiones: 

 

 La empresa cumple actualmente con el 92% de los compromisos adquiridos 

en el PAMA, Resolución de Aprobación y la Legislación Ambiental 

Aplicable. 

 Los cuadros de seguimientos resumen el estado de las diferentes medidas 

de mitigación y control requeridas. 

 Se espera que para el siguiente periodo la empresa mantenga en 

cumplimiento las medidas que lograron un 100%. 

 La empresa deberá realizar las adecuaciones requeridas en los puntos que 

arrojaron valores fuera de los límites establecidos en la legislación aplicable 

para Iluminación y Ruido Ocupacional. 

 Deberá ser completado el programa de capacitaciones a los colaboradores. 
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X. Cuadro de seguimiento 
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Auditor: Ing. Aneth Mendieta / Ing. Jorge Lee

Medida establecida en el PAMA Referencia Indicador de Efectividad
Estatus de la 

actividad
Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

cumplimiento
Responsable

1. Realizar un inventario de todos las sustancias químicas

que se utilizan en la planta; identificando las áreas donde

se ubican.

Medida establecida 

en el PAMA

Registro de inventario de

sustancias químicas

actualizado.

Realizada

Anexo No. 20

Inventario de sustancias 

químicas

Como evidencia del cumplimiento de la presente medida, ILSA suministró los inventarios

de sustancias químicas dentro del cual se indica el nombre, ubicación, uso, presentación,

distribuidor, clasificación y observaciones. Igualmente se observó que en el área de taller

lo mantenían en sitio.

100% Anual

Jefe SASSO/Gerente 

de Centro de 

Distribución

2. Reunir todas las Hojas de Seguridad de las sustancias

químicas, asegurando que las mismas se encuentren en

español.

Medida establecida 

en el PAMA

Número de sustancias

químicas con MSDS en

español/Número de

sustancias químicas en

inventario

Cerrada Verificado en campo

Al momento de realizar el recorrido por los distintos puntos del CEDI se pudo observar que

no mantenían en sitio las fichas de seguridad de todos los productos manejados por los

colaboradores. 

100% Jun2013-Agos2013

Jefe SASSO/Gerente 

de Centro de 

Distribución

3. Establecer un plan de etiquetado e identificación de

todas las sustancias químicas que se manejen.

Medida establecida 

en el PAMA

Número de sustancias

etiquetadas/Número de

sustancias en inventario.

Cerrada

Anexo No. 1

Vistas fotográficas 

(Fotografía #1)

Durante la inspección de seguimiento se pudo apreciar que la empresa cuenta con

sustancias químicas identificadas.
100% Agos2013-Oct2013

Jefe SASSO/Gerente 

de Centro de 

Distribución

4. Colocar contención, en las áreas donde se almacenen

sustancias, de forma tal que si ocurriese un derrame el

mismo se pueda contener.

Medida establecida 

en el PAMA

Número de áreas con

material de

contención/Número de

áreas en que se manejan

sustancias peligrosas

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

Al tratarse esta de una medida de adecuación, su cumplimiento fue evidenciado a través

de los informes semestrales presentados previo al cierre del PAMA. Actualmente

solamente son evaluadas las medidas de carácter permanente.

N.A. Jul2013-Agos2013

Jefe SASSO/Gerente 

de Centro de 

Distribución

5. Comunicar a los empleados mediante capacitaciones

sobre los peligros asociados a las sustancias que se

utilizan.

Medida establecida 

en el PAMA

Registros de

capacitaciones.
Realizada

Anexo No. 26

Listas de asistencia a 

capacitaciones

La capacitación correspondiente al manejo de sustancias químicas fue dictada en el mes

de junio de 2018.
100%

Oct2013-Dic 2013

(Inducción/Anual)

Jefe SASSO/Gerente 

de Centro de 

Distribución

6. Dotar a los trabajadores del equipo de protección

personal (EPP) requerido en la hoja de seguridad.

Medida establecida 

en el PAMA

Registro de EPP de

acuerdo a hoja de

seguridad

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La presente medida no es aplicable al periodo en evaluación, puesto que la misma fue

evidenciada y cerrada dentro del periodo establecido en su cronograma de adecuación.
N.A. Jun2013-Jul2013

Jefe SASSO/Gerente 

de Centro de 

Distribución

7. Realizar inspecciones periódicas para verificar el

cumplimiento de las condiciones de almacenamiento y

manejo de las sustancias químicas.

Medida establecida 

en el PAMA

Registros de 

inspecciones
Realizada

Anexo No. 21

Registros de áreas de 

almacenamiento y 

manejo de materiales 

peligrosos

Personal de ILSA realiza inspecciones periódicas a las áreas de almacenamiento y

manejo de materiales peligrosos en donde se verifican las condiciones físicas del área, si

se cuenta con contención, ventilación, si existe algún riesgo eléctrico y equipo para

emergencias.

100%
Sep2013-Permanente 

(Anual)

Jefe SASSO/Gerente 

de Centro de 

Distribución

8. Recolectar los envases vacíos de refrigerantes

existentes en la empresa.

Medida establecida 

en el PAMA

Registro de inventario de

todos los envases vacíos

de refrigerantes que

existen en la empresa.

No aplica N.A.
Actualmente no son manejados gases refrigerantes dentro de la empresa, por lo cual la

presente medida no es aplicable.
N.A. Mar2013-Abr2013 Jefe de Agencia

9. Verificar si los tanques de refrigerantes contienen gas.

- Si no contienen gas, se pueden reciclar como metal.

- Si contienen gas, se deben colocar en un área para

seguir siendo utilizados.

Medida establecida 

en el PAMA

Número de envases

vacíos de refrigerantes

reciclados o manejados a

través de una empresa

autorizada/Cantidad de

envases vacíos

refrigerantes que se

encuentran en inventario.

No aplica N.A.
Actualmente no son manejados gases refrigerantes dentro de la empresa, por lo cual la

presente medida no es aplicable.
N.A. Mar2013-Abr2013 Jefe de Agencia

10. Mantener registro de la disposición final de estos

envases.

Medida establecida 

en el PAMA

Registros de disposición

final de los envases

vacíos de refrigerantes.

No aplica N.A.
Actualmente no son manejados gases refrigerantes dentro de la empresa, por lo cual la

presente medida no es aplicable.
N.A. May2013-Permanente Jefe de Agencia

11. Almacenar todos los aceites usados que se generen

en envases etiquetados como "aceite usado y producto

peligroso". Estos envases deben contar con medios de

contención que impidan el derrame accidental de esta

sustancia y de esta manera eliminar el riesgo de

contaminar otros elementos hasta que sean recogidos.

Medida establecida 

en el PAMA

Número de envases de

aceites usados

etiquetados / Número

total

de envases de

almacenamiento de

aceites usados.

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La presente medida fue cerrada y evidenciada dentro del periodo establecido para su

adecuación. 
N.A. Oct2012-Mar2013 Jefe de Agencia

I10-02 MEDIDAS DEL PMA O PAMA v.1

Periodo: abril 2018 - marzo 2019 

Representante de la empresa: Ing. Cecilia Hernández

Empresa: Industrias Lácteas, S.A. (Centro de Distribución de Aguadulce)
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Medida establecida en el PAMA Referencia Indicador de Efectividad
Estatus de la 

actividad
Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

cumplimiento
Responsable

12. Contratar a una empresa para la recolección y

disposición final de los aceites usados generados, que

cuente con los permisos correspondientes para realizar

está actividad según lo establece la Ley 6 del 11 de enero

de 2007.

Medida establecida 

en el PAMA

Contrato con empresa

autorizada para la

recolección de los aceites

usados.

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La presente medida no es aplicable al periodo en evaluación, puesto que la misma fue

evidenciada y cerrada dentro del periodo establecido en su cronograma de adecuación.
N.A. Abr2013-Abr-2013 Jefe de Agencia

13. Asegurar que no se almacenen los residuos de aceite

por más de 90 días según lo establece el artículo 7 de la

Ley 6 del 11 de enero de 2007.

Medida establecida 

en el PAMA
Realizada

Anexo No. 13

Manejo de aceites 

usados

La recolección de los aceites usados es realizada mensualmente por la empresa Slop &

Oil Recovery, S.A., dependiendo del volumen generado. 
100% May2013-Permanente Jefe de Agencia

14. Mantener certificado de disposición final entregado

por el contratista.

Medida establecida 

en el PAMA
Realizada

Anexo No. 13

Manejo de aceites 

usados

En seguimiento a lo indicado en la medida anterior, los aceites usados son recolectados

por la empresa Slop & Oil Recovery, S.A., quienes dejan constancia del retiro.
100% May2013-Permanente Jefe de Agencia

15. Mantener envases identificados para almacenar

exclusivamente residuos sólidos impregnados por

hidrocarburos y verificar que no se mezclen con residuos

sólidos no peligrosos.

Medida establecida 

en el PAMA

Área específica para el

lavado de piezas

impregnadas por

hidrocarburos habilitada.

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

Al tratarse esta de una medida de adecuación, su cumplimiento fue evidenciado a través

de los informes semestrales presentados previo al cierre del PAMA. Actualmente

solamente son evaluadas las medidas de carácter permanente.

N.A. Ene2013-Abr2013 Jefe de Agencia

16. Realizar capacitación sobre el manejo de residuos

aceitosos.

Medida establecida 

en el PAMA

Registros de

capacitaciones y el

Contenido de las

capacitaciones dictadas /

Número de personas

capacitadas en el manejo

de residuos aceitosos/

Número de personas que

requieren capacitación en

el manejo de aceites

usados.

Realizada

Anexo No. 26

Listas de asistencia a 

capacitaciones

Como parte del programa de formación a los colaboradores, la capacitación

correspondiente al manejo de sustancias peligrosas fue dictada en el mes de junio de

2018.

100%
Ene2014-Permanente 

(Anual)

Ejecutiva de Recursos 

Humanos

17. Contar con un área específica para el lavado de

piezas impregnadas por hidrocarburos. El residuo de esta

actividad debe ser manejado con una empresa externa

autorizada.

Medida establecida 

en el PAMA

Registros de disposición

de las aguas oleosas

procedentes del lavado

de las piezas

impregnadas con

hidrocarburos.

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La presente medida no es aplicable al periodo en evaluación, puesto que la misma fue

evidenciada y cerrada dentro del periodo establecido en su cronograma de adecuación.
N.A. Oct2013-Dic2013

Gerente de 

Distribución

18. Realizar limpieza en el área de depósito UHT que

incluya lo siguiente:

a. Dar de baja los pallets de madera, cajas, entre otros

artículos almacenados en este depósito.

b. Eliminar estos desechos y mantener registros de

disposición en lugar autorizado.

Medida establecida 

en el PAMA

Depósito UHT libre de

pallets de madera, cajas,

entre otros artículos

almacenados en esta

área /Depósito UHT en

orden y limpias.

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

Los hallazgos correspondientes a la medida en evaluación fueron cerrados dentro del

periodo establecido en su cronograma de adecuación. La evidencia correspondiente fue

presentada en informes previos al cierre del PAMA.

N.A. Abr2013-May2013
Jefe de Agencia/Jefe 

de Refrigeración

19. Entregar ante la ANAM el Cálculo de carga

contaminante y el Informe de Caracterización de Emisión

de fuentes fijas, el mismo debe cumplir con el contenido

establecido en el Artículo 15 del D. E. No. 5-2009 (si es

f.f. significativa) o Art. 20 (f.f. no significativa).

Medida establecida 

en el PAMA

Cálculo de carga

contaminante e Informe

de Caracterización para

las fuentes fijas entregado 

ante la ANAM.

Cerrada N.A.

El Informe de Caracterización de Emisiones de Fuentes Fijas No Significativas fue

presentado en el mes de enero del año 2015 a la Autoridad Nacional del Ambiente (Hoy

en día Ministerio de Ambiente). Evidencia de ello se incluyó en el Informe de Cierre.

Es importante mencionar que debido a que los plazos de caracterización de Emisiones de

Fuentes Fijas se encuentran extemporáneos de acuerdo a lo establecido en el Decreto

Ejecutivo 5-2009; no es necesario presentar el Informe de cálculo de carga contaminante,

y se procedió a presentar directamente el Informe de Caracterización de emisión de la

única fuente fija  existente en la empresa (generador eléctrico).

N.A. Jul2013-Oct2013 Jefe Ambiental

20. Presentar Plan de Adecuación a la ANAM de acuerdo

a lo establecido en el artículo 37 del D.E. No. 5 de enero

de 2009.

Medida establecida 

en el PAMA

Plan de Adecuación

entregado a la ANAM
Cerrada N.A.

La presente medida fue evidenciada y cerrada dentro del periodo establecido en el

cronograma de adecuación.
N.A. Nov2013-Sep2014 Jefe Ambiental

21. Cumplir lo establecido en el Plan de Adecuación.
Medida establecida 

en el PAMA

Registros de

implementación del Plan

de Adecuación

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

Al tratarse esta de una medida de adecuación, su cumplimiento fue evidenciado a través

de los informes semestrales presentados previo al cierre del PAMA. Actualmente

solamente son evaluadas las medidas de carácter permanente.

N.A. Oct2014-Mar2015 Jefe Ambiental

Registros de disposición 

de aceites usados.
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Medida establecida en el PAMA Referencia Indicador de Efectividad
Estatus de la 

actividad
Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

cumplimiento
Responsable

22. Realizar mediciones anuales, según se establece en

el artículo 39 del D.E. No. 5 de enero de 2009.

Medida establecida 

en el PAMA

Mediciones de

verificación anuales

realizadas

Realizada

Anexo No. 7

Informe de ensayo de 

emisión de fuentes fijas 

no significativas

La medición de fuentes fijas fue realizada en el mes de abril de 2018. El reporte concluye

que los valores obtenidos en la fuente fija no significativa Generador Caterpillar, modelo

SR4, serie CAT00000C9E506611, se encuentran dentro de los límites máximos para

opacidad, NOx y para SO2, del Decreto Ejecutivo Nº 5 del 04 de febrero de 2009 del

Ministerio de Economía y Finanzas, por el cual se dictan las Normas Ambientales de

Emisiones de Fuentes Fijas de Panamá.

La medición correspondiente al año 2019 será realizada en el siguiente semestre.

100% Abr2015-Anual Jefe Ambiental

23. Establecer un área apropiada para colocar las

baterías usadas. Esta área debe estar provista de

medios de contención para minimizar el riesgo de que se

contaminan el suelo u otros elementos hasta que sean

recogidos.

Medida establecida 

en el PAMA

Área definida para

almacenar las baterías.
Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La presente medida no es aplicable al periodo en evaluación, puesto que la misma fue

evidenciada y cerrada dentro del periodo establecido en su cronograma de adecuación.
N.A. Agos2013-Agos2013

Jefe de Agencia/Jefe 

de Transporte

24. Establecer acuerdo con gestor local dedicado al

manejo y disposición de baterías usadas.

Medida establecida 

en el PAMA

Contrato con el gestor

autorizado para el manejo

y disposición final de las

baterías usadas.

Cerrada N.A.
La presente medida fue evidenciada y cerrada dentro del periodo establecido en el

cronograma de adecuación.
N.A. Sep2013-Sep2013

Jefe de Agencia/Jefe 

de Transporte

25. Mantener registros de generación y disposición.
Medida establecida 

en el PAMA

Número de baterías

recicladas por mes
Realizada

Anexo No. 14

Manejo de baterías

El retiro de baterías es realizado por parte de la empresa Parts Trading Panamá y Centro

de Baterías SERVI-BAT. Los registros se mantienen en sitio, e igualmente se incluye una

muestra significativa de los mismos, como parte de los anexos.

100%
Oct2013-Permanente 

(con cada retiro)

Jefe de Agencia/Jefe 

de Transporte

26. Realizar Diagnóstico de situación del manejo de

aguas residuales, incluyendo el sistema de recolección.

Medida establecida 

en el PAMA
Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

Al tratarse esta de una medida de adecuación, su cumplimiento fue evidenciado a través

de los informes semestrales presentados previo al cierre del PAMA. Actualmente

solamente son evaluadas las medidas de carácter permanente.

N.A. May2013-Oct2013 Jefe Ambiental

27. Realizar la separación efectiva de los efluentes

pluviales, sanitarios y de procesos.

Medida establecida 

en el PAMA
Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

Los hallazgos correspondientes a la medida en evaluación fueron cerrados dentro del

periodo establecido en su cronograma de adecuación. La evidencia correspondiente fue

presentada en informes previos al cierre del PAMA.

N.A. Nov2013-Abr2014 Jefe Ambiental

28. La empresa deberá realizar el diseño de sistema de

tratamiento de aguas residuales.

Medida establecida 

en el PAMA
No aplica N.A.

La implementación de la presente medida no fue requerida, debido a que las aguas

residuales de proceso, son canalizadas y captadas en un tanque de polietileno, para su

posterior succión. El efluente líquido generado del proceso será retirado periódicamente y

dispuesto en sitios autorizados por el Municipio de Aguadulce. 

N.A. May2014-Oct2014 Jefe Ambiental

29. Construir el sistema de tratamiento de aguas

residuales.

Medida establecida 

en el PAMA

Sistema de tratamiento de 

aguas residuales

construido.

No aplica N.A.

Siguiendo lo indicado en la medida anterior, las aguas residuales generadas por el

proceso de la empresa son canalizadas y captadas en un tanque de polietileno, para su

posterior succión. El efluente líquido generado del proceso es retirado periódicamente.

Esta medida no es aplicable.

N.A. Nov2014-Oct2015 Jefe Ambiental

30. Cumplir con la frecuencia de monitoreo que les aplica

según volumen de descarga.

Medida establecida 

en el PAMA

Monitoreos de aguas

residuales realizados de

acuerdo a la frecuencia

que les aplica según

volumen de descarga.

No aplica N.A. Tal como fue señalado en las medidas previas, la presente medida no es aplicable. N.A.

May2013-Frecuencia 

que le aplica según 

volumen de descarga

Jefe Ambiental

31. Entrega de informes trimestrales a la ANAM, con los

resultados de las caracterizaciones realizadas por un

laboratorio autorizado o acreditado por la autoridad

competente.

Medida establecida 

en el PAMA

Reportes trimestrales con

los resultados de dichas

caracterizaciones 

presentados a la ANAM.

No aplica N.A. La presente medida no es aplicable, tal cual fue señalado anteriormente. N.A. Agos2013-Trimestral Jefe Ambiental

32. Obtener permiso de descarga de aguas residuales.
Medida establecida 

en el PAMA

Solicitud de permiso de

descarga de aguas

residuales realizada ante

la ANAM

No aplica N.A. La presente medida no es aplicable. N.A. Abr2013-Abr2013 Jefe Ambiental

33. Realizar Estudio de Ruido Residual, para verificar el

aporte de ruido de la empresa al ruido ambiental del

área.

Medida establecida 

en el PAMA
Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

El Estudio de Ruido Residual presentado en el Primer informe de seguimiento al PAMA,

por lo cual la presente medida no es aplicable al periodo en evaluación.
N.A. Oct2013-Oct2013 Jefe Ambiental

34. En caso de que el estudio de ruido residual

establezca aportes por parte de la empresa Industrias

Lácteas, S.A., Agencia Aguadulce, al ruido ambiental del

área, se tomarán las medidas tendientes a minimizar los

niveles sonoros.

Medida establecida 

en el PAMA
Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

De acuerdo al Estudio de Ruido Residual, se establece que la empresa Industrias Lácteas, 

Centro de Distribución de Aguadulce, no aporta al ruido ambiental del área. Dicho esto, la

presente medida no es aplicable.

N.A. Nov2013-Abr2015

Jefe 

Ambiental/Gerente 

Centros de 

Distribución

Diseño del sistema de 

tratamiento de aguas 

residuales.    

Niveles de ruido de:

-60 dBA en turno diurno 

(6:00 am - 9:59 pm).

-50 dBA en turno 

nocturno (10:00 pm a 

5:59 am)
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Medida establecida en el PAMA Referencia Indicador de Efectividad
Estatus de la 

actividad
Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

cumplimiento
Responsable

35. Remover suelo afectado por hidrocarburos. Este

suelo debe ser tratado o manejado con empresa externa

autorizada, dedicada al tratamiento de los mismos.

Posteriormente, se debe realizar análisis de suelos

(Hidrocarburo Totales en Suelos), para descartar o no la

presencia de este contaminante en esta área. Se pueden

dar dos opciones:

- Si existe contaminación de suelo, se deben aplicar in

situ técnicas de remediación.

- De no existir contaminación de suelo, el área debe ser

cubierta con suelo sano. 

Medida establecida 

en el PAMA
Área saneada Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

Los hallazgos correspondientes a la medida en evaluación fueron cerrados dentro del

periodo establecido en su cronograma de adecuación. La evidencia correspondiente fue

presentada en informes previos al cierre del PAMA.

N.A. Ene2014-Mar2014

Gerente de 

Distribución/Jefe de 

Transporte

36. La empresa debe cumplir con el Decreto Ejecutivo

No. 2 del 14 de enero de 2009 (Por la cual se establece

norma ambiental de calidad de suelos para diversos

usos), en cuanto a los plazos de adecuación establecidos

en dicha norma, los cuales se detallan a continuación.

a. Inicialmente, debe presentar a la Autoridad Nacional

del Ambiente (ANAM), un Informe Preliminar de Situación

de Suelo. 

Medida establecida 

en el PAMA

Documento Informe

Preliminar de Situación de

Suelos aprobado.

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

ILSA presentó el Informe de monitoreo de suelos en el Informe Final de cumplimiento al

PAMA. El mismo contempló el análisis de tres diversos puntos dentro de las instalaciones. 

Dichos resultados fueron presentados como parte del Informe Preliminar de Situación de

Suelos de Industrias Lácteas Aguadulce.

N.A. Abr2014-Jun2014 Jefe Ambiental

37. Posteriormente, pasados 4 años de la promulgación

de este Decreto (27 de febrero 2013), si el Informe

Preliminar de Suelos indica que los valores obtenidos se

encuentran fuera del rango del Índice de Actividad

Microbiológica (IAM), se debe presentar el Informe de

Caracterización de Suelos.

Medida establecida 

en el PAMA

Documento Informe de

Caracterización de Suelos

aprobado.

No aplica N.A.

Tomando como referencia los resultados presentados en el Informe Preliminar de

Situación de Suelos, se concluye que los valores obtenidos se encuentran dentro del

rango del Índice de Actividad Microbiológica (IAM), por lo cual no se requirió de la

presentación del Informe de Caracterización de Suelos.

N.A. Jul2015-Agos2015 Jefe Ambiental

38. De existir afectación de suelos, se debe presentar

Plan de Remediación. (5 años a partir de la promulgación

de este Decreto).

Medida establecida 

en el PAMA

Plan de Remediación de

Suelos aprobado
No aplica N.A. La ejecución de la presente medida no fue requerida. N.A. Jul2016-Jul2016 Jefe Ambiental

39. Reparación y corrección de las irregularidades

eléctricas detectadas en la auditoria.

Medida establecida 

en el PAMA

Número de reparaciones

eléctricas realizadas al

100%.

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

Al tratarse esta de una medida de adecuación, su cumplimiento fue evidenciado a través

de los informes semestrales presentados previo al cierre del PAMA. Actualmente

solamente son evaluadas las medidas de carácter permanente.

N.A. Nov2013-Nov2014

Gerente de Centros 

de Distribución /Jefe 

de Mantenimiento/ 

Jefe de Agencia

40. Desarrollar e implementar programa de

mantenimiento de instalaciones eléctricas.

Medida establecida 

en el PAMA

Programa de

mantenimiento de

instalaciones eléctricas

implementado.

Realizada

Anexo No. 11

Registros de 

mantenimiento de 

equipos e 

infraestructuras

ILSA cuenta con un programa de inspecciones y mantenimiento de las infraestructuras

que componen el CEDI, dentro del cual se encuentra el mantenimiento de las

instalaciones eléctricas.

100% Nov2013-Permanente

Gerente de Centros 

de Distribución /Jefe 

de Mantenimiento/ 

Jefe de Agencia

41. Realizar inspecciones anuales para verificar el buen

estado de las instalaciones eléctricas (físico, operacional,

señalización y cumplimiento del código eléctrico).

Medida establecida 

en el PAMA

Registros de

inspecciones de las

instalaciones (anuales).

Realizada

Anexo No. 11

Registros de 

mantenimiento de 

equipos e 

infraestructuras

Anexo No. 21

Registros de inspección 

a áreas de 

almacenamiento y 

manejo de materiales 

peligrosos

Como evidencia del cumplimiento de la presente medida, ILSA suministró los reportes de

mantenimiento a los equipos e instalaciones que componen del CEDI. 
100%

Nov2013-Permanente 

(Anual)

Gerente de Centros 

de Distribución /Jefe 

de Mantenimiento/ 

Jefe de Agencia

42. Realizar un inventario de los extintores y su ubicación.
Medida establecida 

en el PAMA

Realizar un inventario de

los extintores y su

ubicación.

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La presente medida no es aplicable al periodo en evaluación, puesto que la misma fue

evidenciada y cerrada dentro del periodo establecido en su cronograma de adecuación.
N.A. Dic2012-Dic2012 Jefe SASSO
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Medida establecida en el PAMA Referencia Indicador de Efectividad
Estatus de la 

actividad
Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

cumplimiento
Responsable

43. Determinar las condiciones operativas de los

extintores existentes, a través de inspecciones

mensuales;  asegurando que:

- Los extintores mantengan su carga completa.

- Los extintores no estén obstruidos.

- Los extintores no deben colocarse en el piso

Medida establecida 

en el PAMA

Determinar las

condiciones operativas de

los extintores existentes,

a través de inspecciones

mensuales; asegurando

que:

- Los extintores

mantengan su carga

completa.

- Los extintores no estén

obstruidos.

- Los extintores no deben

colocarse en el piso.

Realizada

Anexo No. 15

Mantenimiento de 

extintores

A manera de evidenciar el cumplimiento de la presente medida, fue suministrado el

certificado de inspección por parte de Psi PANAMA, S.A. en donde se certifica que el

mantenimiento realizado a los mismos es válido hasta octubre 2019. al momento de

realizar el recorrido no fueron visualizados extintores obstruidos ni en el suelo.

100%
Feb2013-Permanente 

(Mensual)

Jefe SASSO/Gerente 

de Centro de 

Distribución

44. Capacitar a los trabajadores sobre el uso de

extintores.

Medida establecida 

en el PAMA

Capacitar a los

trabajadores sobre el uso

de extintores.

Realizada

Anexo No. 26

Listas de asistencia a 

capacitaciones

Como parte del programa de formación a los colaboradores, la capacitación

correspondiente al uso de extintores fue dictada en el mes de junio de 2018.
100%

Feb2013-Permanente 

(Anual)
Jefe SASSO

45. Identificar equipos que requieren guardas.
Medida establecida 

en el PAMA

Número de equipos en

movimiento/ número de

equipos identificados

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La presente medida fue cerrada y evidenciada dentro del periodo establecido para su

adecuación. 
N.A. Jul2013-Oct2013

Gerente de Centros 

de Distribución /Jefe 

de Mantenimiento/ 

Jefe de Agencia

46. Colocar guardas a los equipos.
Medida establecida 

en el PAMA
Guardas instaladas Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

Los hallazgos correspondientes a la medida en evaluación fueron cerrados dentro del

periodo establecido en su cronograma de adecuación. La evidencia correspondiente fue

presentada en informes previos al cierre del PAMA.

N.A. Jul2013-Oct2013

Gerente de Centros 

de Distribución /Jefe 

de Mantenimiento/ 

Jefe de Agencia

47. Implementar un programa de mantenimiento de

guardas.

Medida establecida 

en el PAMA
Programa implementado Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La presente medida fue cerrada y evidenciada dentro del periodo establecido para su

adecuación. 
N.A. Jul2013-Oct2013

Gerente de Centros 

de Distribución/Jefe 

de Agencia

48. El programa de manejo de gases comprimidos debe

incluir:

- Desarrollar un procedimiento de manejo de cilindros a

presión.

Medida establecida 

en el PAMA

Procedimiento 

documentado
Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La presente medida fue evidenciada y cerrada dentro del periodo establecido en el

cronograma de adecuación.
N.A. Oct2013-Oct2013 Jefe SASSO

49. Establecer un lugar dentro de las instalaciones, para

el almacenamiento de los cilindros, asegurando que:

- El área sea fresca, seca y ventilada.

- Identificación del área para cilindros llenos y vacíos.

- Colocar cadenas de protección contra caídas.

Medida establecida 

en el PAMA

Área de almacenamiento

de gases comprimidos

instalada.

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La presente medida no es aplicable al periodo en evaluación, puesto que la misma fue

evidenciada y cerrada dentro del periodo establecido en su cronograma de adecuación.
N.A. Nov2013-Dic2013 Jefe SASSO

50. Capacitar a los usuarios de gases comprimidos en el

uso adecuados de los mismos.

Medida establecida 

en el PAMA

Registro de

capacitaciones al

personal.

Realizada

Anexo No. 26

Listas de asistencia a 

capacitaciones

Como parte del programa de formación a los colaboradores, la capacitación

correspondiente al manejo de gases comprimidos fue dictada en el mes de junio de 2018.
100% May2013-Jun2013

Jefe SASSO/Gerente 

de Recursos 

Humanos

51. Verificar las áreas que presentan no conformidad con

la Resolución No. 93-319 del 4 de marzo de 1993 (Ver

Informe de Ensayo de Iluminación) y tomar las siguientes

medidas:

- Limpieza o reemplazo de pantallas

- De ser necesario uso de iluminación localizada.

Medida establecida 

en el PAMA

Número de puntos de

muestreos que no

cumplieron y que ya

fueron 

adecuados/Número de

puntos de muestreos que

no cumplieron en la

primer monitoreo. 

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

Los hallazgos correspondientes a la medida en evaluación fueron cerrados dentro del

periodo establecido en su cronograma de adecuación. La evidencia correspondiente fue

presentada en informes previos al cierre del PAMA.

N.A. Mar2013-Abr2013

Jefe de 

Agencia/Gerente de 

Centros de 

Distribución

52. Establecer programa de inspección y mantenimiento

de las luminarias. (Frecuencia: De acuerdo a lo

establecido en el Programa de mantenimiento).

Medida establecida 

en el PAMA

Registros de

inspecciones trimestrales

realizadas/Inspecciones 

programadas.

Realizada

Anexo No. 11

Registros de 

mantenimiento de 

equipos e 

infraestructuras

Los encargados de área tienen el deber de notificar al personal de mantenimiento en el

caso de que se cuente con luminarias en mal estado, a manera de que se procedan con

las adecuaciones pertinentes.

100% Agos2013-Permanente

Jefe de 

Agencia/Gerente de 

Centros de 

Distribución

53. Realizar mediciones de verificación anuales.
Medida establecida 

en el PAMA

Informes de medición de

iluminación
Realizada

Anexo No. 6

Informe de ensayo de 

iluminación

La medición de iluminación correspondiente al año 2018 fue realizada en el mes de abril.

En el siguiente semestre se estará realizando la correspondiente al año 2019.
100%

Oct2013-Permanente 

(Anual)

Jefe de 

Agencia/Gerente de 

Centros de 

Distribución
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Medida establecida en el PAMA Referencia Indicador de Efectividad
Estatus de la 

actividad
Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

cumplimiento
Responsable

54. Elaborar un mapa que indique la evacuación del área

de trabajo.

Medida establecida 

en el PAMA

Mapa de evacuación

documentado.
Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La presente medida fue cerrada y evidenciada dentro del periodo establecido para su

adecuación. 
N.A. Oct2013-Dic2013 Jefe SASSO

55. Colocar letreros que indiquen la ruta de evacuación

en caso de una emergencia.

Medida establecida 

en el PAMA

Letreros de evacuación

instalados.
Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La presente medida no es aplicable al periodo en evaluación, puesto que la misma fue

evidenciada y cerrada dentro del periodo establecido en su cronograma de adecuación.
N.A. Oct2013-Dic2013 Jefe SASSO

56. Instalación de barandas en lugares de exposición a

caída superior a 1.80 metros

Medida establecida 

en el PAMA

Número de áreas de

exposición / número de

barandas instaladas o

señalización colocada

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

Los hallazgos correspondientes a la medida en evaluación fueron cerrados dentro del

periodo establecido en su cronograma de adecuación. La evidencia correspondiente fue

presentada en informes previos al cierre del PAMA.

N.A. Abr2013-May2013
Jefe de 

Mantenimiento

57. Realizar limpieza de taller y mantenimiento

correspondiente (pintura, otros).

Medida establecida 

en el PAMA

Áreas limpias y en estado

operativo
Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

Al tratarse esta de una medida de adecuación, su cumplimiento fue evidenciado a través

de los informes semestrales presentados previo al cierre del PAMA. Actualmente

solamente son evaluadas las medidas de carácter permanente.

N.A. May2013-Jun2013 Jefe de Agencia

58. Capacitar al personal en temas sobre orden y aseo en

las instalaciones

Medida establecida 

en el PAMA

Registros de capacitación

al personal.
No realizada

Evidencia no 

disponible

No fue presentada evidencia que respalde la ejecución de la presente medida dentro del

periodo en evaluación.
0% Jul2013-Jul2013

Jefe SASSO/Jefe de 

Recursos Humanos

59. Reemplazar las lámparas de emergencia que no se

encuentren en condiciones operativas.

Medida establecida 

en el PAMA

Correcciones a las

lámparas de emergencias

que no se encuentren en

estado operativo

realizadas.

Cerrada N.A.
La presente medida fue evidenciada y cerrada dentro del periodo establecido en el

cronograma de adecuación.
N.A. Jul2013-Dic2013

Jefe SASSO/Gerente 

de Centros de 

Distribución

60. Colocar lámparas de emergencia en las áreas que no

cuentan con las mismas.

Medida establecida 

en el PAMA

Lámparas de

emergencias colocadas

en todas las áreas de la

empresa.

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La presente medida no es aplicable al periodo en evaluación, puesto que la misma fue

evidenciada y cerrada dentro del periodo establecido en su cronograma de adecuación.
N.A. Jul2013-Dic2014

Jefe SASSO/Gerente 

de Centros de 

Distribución

61. Establecer programa de mantenimiento preventivo

para el sistema de lámparas de emergencia.

Medida establecida 

en el PAMA

Programa de

mantenimiento de

lámparas de emergencias

documentado e

implementado.

100% Ene2014-Permanente Jefe SASSO

62. Mantener registros del mantenimiento del sistema de

lámparas de emergencias.

Medida establecida 

en el PAMA

Registros del programa

de mantenimiento de

lámparas de

emergencias.

100% Ene2014-Permanente Jefe SASSO

63. Verificar el sistema existente y detectar las fallas para

su correspondientes correcciones. (Sistema de Detección

y Alarmas de Incendio)

Medida establecida 

en el PAMA

Registro de verificación

del sistema.
Cerrada N.A.

La presente medida fue evidenciada y cerrada dentro del periodo establecido en el

cronograma de adecuación.
N.A. Nov2013-Ene2014 Jefe SASSO

64. Realizar las correcciones del sistema. (Sistema de

Detección y Alarmas de Incendio)

Medida establecida 

en el PAMA
Correcciones realizadas Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

Los hallazgos correspondientes a la medida en evaluación fueron cerrados dentro del

periodo establecido en su cronograma de adecuación. La evidencia correspondiente fue

presentada en informes previos al cierre del PAMA.

N.A. May2014--Feb2015 Jefe SASSO

65. Realizar inspecciones periódicas al sistema para

garantizar su funcionamiento. (Sistema de Detección y

Alarmas de Incendio).

Medida establecida 

en el PAMA

Registro de inspección

del sistema
Realizada

Anexo No. 16

Certificación de 

instalación y 

mantenimiento del 

sistema de detección y 

alarma con incendio

En enero 2019, la empresa ELECTRITEL certificó el buen estado del sistema de alarma

contra incendio del CEDI. Dicha certificación es válida por 6 meses, por lo cual deberá ser

renovada en el siguiente semestre.

100% Mar2015-Permanente Jefe SASSO

66. Realizar descarte de equipos y objetos a la intemperie

que no son utilizados.

Medida establecida 

en el PAMA

Áreas de patio limpias y

sin objetos a la intemperie

(llantas, tanques,

desechos, otros).

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

Al tratarse esta de una medida de adecuación, su cumplimiento fue evidenciado a través

de los informes semestrales presentados previo al cierre del PAMA. Actualmente

solamente son evaluadas las medidas de carácter permanente.

N.A. Abr2013-May2013

Jefe de 

Agencia/Gerente de 

Centros de 

Distribución

67. Realizar fumigaciones para el control de vectores.
Medida establecida 

en el PAMA

Registros de

fumigaciones para el

control de vectores.

Realizada

Anexo No. 10

Registros de fumigación 

y control de plagas

En el centro de distribución de Aguadulce se realizan fumigaciones para el control de

vectores por parte de la empresa TERMINIX, tanto en los camiones como en la

instalación.

100% Jun2013-Mensual Jefe de Agencia

Realizada

Anexo No. 11

Registros de 

mantenimiento de 

equipos e 

infraestructuras

ILSA suministró los reportes de mantenimiento a las instalaciones y equipos que

componen el CEDI. En el caso de que alguna de las lámparas presente fallas, la misma es

reportada por el encargado de área al personal de mantenimiento, a manera de que se

proceda con las reparaciones y/o reemplazo.
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Medida establecida en el PAMA Referencia Indicador de Efectividad
Estatus de la 

actividad
Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

cumplimiento
Responsable

68. Realizar análisis para identificar tipos de residuos que

tengan potencial para el reciclaje.

Plan de Gestión 

Racional de los 

Recursos Naturales

Informe de análisis de

tipos de residuos con

potencial para el reciclaje.

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La presente medida fue evidenciada y cerrada dentro del periodo establecido en el

cronograma de adecuación.
N.A. Oct2013-Dic2013

Gerente de Centros 

de Distribución/Jefe 

de Agencia

69. Reciclar residuos identificados en el punto anterior.

Plan de Gestión 

Racional de los 

Recursos Naturales

Registros de reciclaje. Realizada

Anexo No. 18

Registros de venta de 

equipos fuera de uso

Actualmente la empresa realiza la venta del metal (chatarra). 100% Oct2013-Continuo

Gerente de Centros 

de Distribución/Jefe 

de Agencia

70. Establecer e implementar un sistema para manejar,

recolectar y disponer en sitios autorizados los desechos

sólidos generados de la actividad.

Plan de Gestión 

Racional de los 

Recursos Naturales

Kg de desechos sólidos

dispuestos en sitios

autorizados.

Realizada

Anexo No. 12

Pagos al municipio en 

concepto de tasa de 

aseo

Los desechos sólidos generados por las actividades del centro de distribución Aguadulce

son almacenados en recipientes específicos dentro de la instalación para posteriormente

ser recolectados por el servicio de aseo municipal. 

100% Oct-13-Continuo

Gerente de Centros 

de Distribución/Jefe 

de Agencia

71. Mantener registros de disposición de desechos

sólidos generados por la actividad.

Plan de Gestión 

Racional de los 

Recursos Naturales

Registros de disposición

de desechos.
Realizada

Anexo No. 12

Pagos al municipio en 

concepto de tasa de 

aseo

ILSA mantiene los registros de salida de residuos, los cuales siguiendo lo indicado en la

medida anterior, los desechos sólidos generados por las actividades del centro de

distribución Aguadulce son recolectados por el servicio de aseo municipal los cuales

posteriormente se disponen en el Vertedero Municipal de Aguadulce.

100% Oct-13-Continuo

Gerente de Centros 

de Distribución/Jefe 

de Agencia

72. Realizar análisis de consumo de agua en todas las

actividades de la empresa para estudiar la posibilidad de

controlar y disminuir el consumo de la misma. De ser

factible, estudiar medidas.

Plan de Gestión 

Racional de los 

Recursos Naturales

Análisis del consumo de

agua para estudiar la

posibilidad de controlar y

disminuir el consumo de

agua realizado.

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La presente medida no es aplicable al periodo en evaluación, puesto que la misma fue

evidenciada y cerrada dentro del periodo establecido en su cronograma de adecuación.
N.A. Ene2014-Mar2014

Gerente de Centros 

de Distribución/Jefe 

de Agencia

73. Ejecutar la o las medidas (s) que resulten (n) factible

(s) para el control y disminución del consumo de agua.

Plan de Gestión 

Racional de los 

Recursos Naturales

Medidas que resulten

factibles para el control y

disminución del consumo

de agua ejecutadas.

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La presente medida fue evidenciada y cerrada dentro del periodo establecido en el

cronograma de adecuación.
N.A. Abr2014-Dic2014

Gerente de Centros 

de Distribución/Jefe 

de Agencia

74. Reemplazar mangueras, redes de conducción de

agua, bombas, válvulas y demás accesorios por los que

se puedan presentar fugas de agua.

Plan de Gestión 

Racional de los 

Recursos Naturales

Mangueras, redes de

conducción de agua,

bombas, válvulas y

demás accesorios en

buen estado.

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

Los hallazgos correspondientes a la medida en evaluación fueron cerrados dentro del

periodo establecido en su cronograma de adecuación. La evidencia correspondiente fue

presentada en informes previos al cierre del PAMA.

N.A. Sep2013-Oct2013

Gerente de Centros 

de Distribución/Jefe 

de Agencia

75. Establecer e implementar un programa de revisión y

mantenimiento de las mangueras, redes de conducción

de agua, bombas, válvulas y demás accesorios.

Plan de Gestión 

Racional de los 

Recursos Naturales

Mangueras, redes de

conducción de agua,

bombas, válvulas y

demás accesorios en

buen estado.

Realizada

Anexo No. 23

Registros de inspección 

a grifos y redes de 

conducción de agua

El centro de distribución de Aguadulce realiza las inspecciones a los sistemas de

conducción de agua con los que cuenta la planta, de manera que se puede llevar un

control y garantizar el buen funcionamiento de dichos sistemas que pueden presentar

fugas. La lista de chequeo incluye si se cuenta con manguera, goteos, pistola y estado de

líneas de distribución.

100% No2013-Semestral

Gerente de Centros 

de Distribución/Jefe 

de Agencia

76. Ubicar señalización de ahorro de agua cerca de

lavamanos y grifos.

Plan de Gestión 

Racional de los 

Recursos Naturales

Señalización de ahorro de

agua ubicada cerca de

lavamanos y grifos.

Cerrada N.A.
La presente medida fue evidenciada y cerrada dentro del periodo establecido en el

cronograma de adecuación.
N.A. Nov2013-Nov2013

Gerente de Centros 

de Distribución/Jefe 

de Agencia

77. Capacitación a los trabajadores en el uso racional del

agua.

Plan de Gestión 

Racional de los 

Recursos Naturales

Número de personas

capacitadas en el uso

racional del agua/

Número de personas que

requieren ser capacitadas

en el uso racional del

agua. 

Registros de

capacitaciones, 

Contenido de las

capacitaciones dictadas.

No realizada
Evidencia no 

disponible

No fue presentada evidencia que respalde la ejecución de la presente medida dentro del

periodo en evaluación.
0%

Dic2013-Permanente 

(Anual)

Gerente de Centros 

de Distribución/Jefe 

de Agencia

78. Se implementará un programa de manejo de

sustancias peligrosas de acuerdo con los requisitos

establecidos en la norma COPANIT 43-2001. Este

programa incluye:

-Inventario actualizado de todas las sustancias peligrosas

en la planta.

Plan de Prevención 

de Accidentes 

Laborales

Inventario actualizado de

todas las sustancias

peligrosas en la planta

realizado.

Realizada

Anexo No 20

Inventario de sustancias 

químicas

Como evidencia del cumplimiento de la presente medida, ILSA suministró los inventarios

de sustancias químicas dentro del cual se indica el nombre, ubicación, uso, presentación,

distribuidor, clasificación y observaciones. Igualmente se observó que en el área de taller

lo mantenían en sitio.

100% May2013-May2013

Jefe SASSO/Gerente 

de Centro de 

Distribución

79. Hojas de seguridad de los materiales (MSDS) para

todas las sustancias del inventario. Los MSDS deben

estar escritos en español e incluir la información

requerida en la norma COPANIT 43-2001.

Plan de Prevención 

de Accidentes 

Laborales

Hojas de seguridad de los

materiales (MSDS) de las

sustancias químicas del

inventario en español.

Cerrada Verificado en campo

Al momento de realizar el recorrido por los distintos puntos del CEDI se pudo observar que

no mantenían en sitio las fichas de seguridad de todos los productos manejados por los

colaboradores. 

100% Jun2013-Agos2013

Jefe SASSO/Gerente 

de Centro de 

Distribución
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actividad
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% de 
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Fecha de 

cumplimiento
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80. Establecer un sistema de etiquetado de sustancias

químicas

Plan de Prevención 

de Accidentes 

Laborales

Sustancias químicas

etiquetadas.
Cerrada

Anexo No. 1

Vistas fotográficas 

(Fotografía #1)

Durante la inspección de seguimiento se pudo apreciar que la empresa cuenta con

sustancias químicas identificadas.
100% Agos2013-Oct2013

Jefe SASSO/Gerente 

de Centro de 

Distribución

81. Capacitación al personal en el manejo de las

sustancias químicas peligrosas que incluye:

a. Interpretación de las MSDS

b. Riesgos a la seguridad, salud y el medio ambiente

debido a las sustancias químicas peligrosas.

c.  Sistema de etiquetado de la empresa.

d.  Métodos de protección.

e. Requisitos para el manejo seguro de las sustancias

peligrosas.

Plan de Prevención 

de Accidentes 

Laborales

Capacitaciones al

personal en manejo de

sustancias químicas

peligrosas realizadas.

Realizada

Anexo No. 26

Listas de asistencia a 

capacitaciones

Como parte del programa de capacitación de los colaboradores, para el mes de junio de

2018 fueron dictadas las capacitaciones correspondientes al manejo de sustancias

químicas y peligrosas.

100%
Oct2013-Dic2013

(Inducción/Anual)

Jefe SASSO/Gerente 

de Centro de 

Distribución

82. Se adecuarán las instalaciones a los reglamentos del

Cuerpo de Bomberos de Panamá.  Esto incluye:

Análisis de la distribución de los extintores a través de la

planta en cumplimiento al capítulo XIX del CBP.

Plan de Prevención 

de Accidentes 

Laborales

Extintores distribuidos

dentro de la planta

(Adecuación de las

instalaciones en

cumplimiento del capítulo

XIX del Cuerpo de

Bomberos de Panamá).

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

Los hallazgos correspondientes a la medida en evaluación fueron cerrados dentro del

periodo establecido en su cronograma de adecuación. La evidencia correspondiente fue

presentada en informes previos al cierre del PAMA.

N.A. Dic2012-Dic2012 Jefe SASSO

83. Se implementará un programa de limpieza y

colocación de barandas que constará de:

-. Se implementará un programa de limpieza de áreas de

trabajo.

-. Se señalizarán las áreas de tránsito para evitar

accidentes.

-. Se señalizarán las áreas de almacenamiento.

-. Se colocarán barandas en las áreas de exposición a

caídas.

Plan de Prevención 

de Accidentes 

Laborales

1. Programa de limpieza

de las áreas de trabajo

realizado.

2. Señalización de las

áreas de tránsito

colocadas.

3. Señalización de las

áreas de almacenamiento

colocadas.

4. Barandas en las áreas

de exposición a caídas

colocadas.

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La presente medida no es aplicable al periodo en evaluación, puesto que la misma fue

evidenciada y cerrada dentro del periodo establecido en su cronograma de adecuación.
N.A. Abr2013-Jun2013

Jefe de Agencia/Jefe 

SASSO

84. Se implementará un plan de adecuación y

mantenimiento de las luminarias de la planta.

 

Primera fase: Se adecuarán las luminarias para cumplir

con la Resolución 93-319. Las acciones incluyen

colocación de nuevas lámparas, reemplazo de luminarias,

limpieza de pantallas, entre otras.  

Plan de Prevención 

de Accidentes 

Laborales

Adecuaciones del sistema

de luminarias realizadas

(Incluye colocación de

nuevas lámparas,

reemplazo de luminarias,

limpieza de pantallas,

entre otras).

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

Al tratarse esta de una medida de adecuación, su cumplimiento fue evidenciado a través

de los informes semestrales presentados previo al cierre del PAMA. Actualmente

solamente son evaluadas las medidas de carácter permanente.

N.A. Mar2013-Abr2013

Jefe de 

Agencia/Gerente de 

Centros de 

Distribución

85. Segunda fase: Se implementará un programa de

mantenimiento de las luminarias para mantener los

valores de iluminación exigidos por la norma.

Plan de Prevención 

de Accidentes 

Laborales

Programa de

mantenimiento de

luminarias implementado,

a fin de mantener los

valores de iluminación

exigidos por la norma.

Realizada

Anexo No. 11

Registros de 

mantenimiento de 

equipos e 

infraestructuras

Siguiendo lo indicado previamente, los encargados de área tienen el deber de notificar al

personal de mantenimiento en el caso de que se cuente con luminarias en mal estado, a

manera de que se procedan con las adecuaciones pertinentes.

100% Agos2013-Permanente

Jefe de 

Agencia/Gerente de 

Centros de 

Distribución

86. Tercera fase: Se harán mediciones anuales para

verificar el grado de cumplimiento con la legislación

vigente.

Plan de Prevención 

de Accidentes 

Laborales

Mediciones anuales

realizadas, para verificar

el grado de cumplimiento

de la legislación vigente.

Realizada

Anexo No. 6

Informe de ensayo de 

iluminación

La medición de iluminación correspondiente al año 2018 fue realizada en el mes de abril.

En el siguiente semestre se estará realizando la correspondiente al año 2019.
100%

Oct2013-Permanente 

(Anual)

Jefe de 

Agencia/Gerente de 

Centros de 

Distribución

87. Se implementará un programa de seguridad eléctrica

que constará de:

Inspección anuales de las instalaciones eléctricas.

Plan de Prevención 

de Accidentes 

Laborales

Inspección anual a las

instalaciones eléctricas

realizadas.

100%
Nov2013-Permanente 

(Anual)

Gerente de Centros 

de Distribución /Jefe 

de Mantenimiento/ 

Jefe de Agencia

88. Programa de mantenimiento de las instalaciones

eléctricas por personal calificado de acuerdo al RIE.

Plan de Prevención 

de Accidentes 

Laborales

Programa de

mantenimiento a las

instalaciones eléctricas

implementado.

100% Nov2013-Permanente

Gerente de Centros 

de Distribución /Jefe 

de Mantenimiento/ 

Jefe de Agencia

89. Capacitación en seguridad eléctrica básica para el

personal de planta.

Plan de Prevención 

de Accidentes 

Laborales

Capacitación en

seguridad eléctrica básica

para el personal de planta

realizada.

Cerrada

Anexo No. 26

Listas de asistencia a 

capacitaciones

La capacitación correspondiente á riesgos eléctricos fue dictada en el mes de junio de

2018.
100% Nov2014-Nov2014 Jefe SASSO

Realizada

Anexo No. 11

Registros de 

mantenimiento de 

equipos e 

infraestructuras

Anexo No. 21

Registros de inspección 

ILSA cuenta con un programa de inspecciones y mantenimiento de las infraestructuras

que componen el CEDI, dentro del cual se encuentra el mantenimiento de las

instalaciones eléctricas. Como evidencia del cumplimiento de la presente medida, ILSA

suministró los reportes de mantenimiento a los equipos e instalaciones que componen del

CEDI. 
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Medida establecida en el PAMA Referencia Indicador de Efectividad
Estatus de la 

actividad
Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

cumplimiento
Responsable

90. Se establecerá un procedimiento para el manejo

seguro de los cilindros de gases comprimidos. Se formará

al personal en este procedimiento.

Plan de Prevención 

de Accidentes 

Laborales

1. Procedimiento para el

manejo seguro de los

cilindros de gases

comprimidos 

documentado e

implementado. 

2. Capacitación al

personal sobre manejo

seguro de los cilindros de

gases comprimidos

realizada.

Cerrada

Anexo No. 2

Acuse de recibido por el 

Ministerio de Ambiente 

del informe anual 

correspondiente al 

Periodo: abril 2018 - 

marzo 2019

Anexo No. 26

Listas de asistencia a 

capacitaciones

ILSA cuenta con un Procedimiento para el manejo de gases comprimidos en el cual se

definen las medidas mínimas de control necesarias para reducir el riesgo de lesiones,

enfermedades o impacto ambiental relacionado con el manejo, almacenamiento o uso de

gases comprimidos en Industrias Lácteas, S.A. El mismo fue incluido en el Anexo No. 2

del informe de seguimiento anterior.

Adicionalmente, se presenta lista de asistencia a capacitación sobre manejo de gases

comprimidos.

100% Oct2013-Oct2013 Jefe SASSO

91. Se implementará, como parte del programa de

mantenimiento, un subprograma para la inspección y

reparación de los equipos, herramientas manuales para

evitar cortes del personal. El programa incluye el cambio,

reparación y mantenimiento de guardas.

Plan de Prevención 

de Accidentes 

Laborales

Programa para la

inspección, reparación de

los equipos y

herramientas manuales

implementado. El

programa incluirá cambio,

reparación y

mantenimiento de

guardas.

Cerrada

Anexo No. 2

Acuse de recibido por el 

Ministerio de Ambiente 

del informe anual 

correspondiente al 

Periodo: abril 2018 - 

marzo 2019

La presente medida fue cerrada, ver Anexo No. 21 del Informe de seguimiento

correspondiente al periodo: abril 2018 - marzo 2019.
N.A. Jul2013-Oct2013

Gerente de Centros 

de Distribución/Jefe 

de Agencia

92. Se implementará un programa de formación para los

colaboradores. El mismo cubrirá la importancia del uso

adecuado del equipo de protección personal para evitar

lesiones y enfermedades laborales.  

Plan de Prevención 

de Accidentes 

Laborales

Programa de formación

de colaboradores

implementado (el mismo

cubrirá la importancia del

uso adecuado del equipo

de protección personal

para evitar lesiones y

enfermedades 

laborables).

Cerrada

Anexo No. 26

Listas de asistencia a 

capacitaciones

Como parte del programa de formación a los colaboradores, en el mes de junio de 2018

fue dictada la capacitación correspondiente al uso del equipo de protección personal.
100% Oct2013-Dic2013 Jefe SASSO

93. Ruido Ocupacional

Plan de Monitoreo 

Ambiental y de 

Salud Ocupacional

Cumplimiento del

Reglamento Técnico

DGNTI COPANIT 44-

2000

En proceso

Anexo No. 3

Informe de ensayo de 

ruido ocupacional en 

oficinas

En el mes de abril de 2018 se realizaron monitoreos de ruido ocupacional en oficinas en

cuatro (4) puntos. De los puntos monitoreados, uno (1) se encuentra por encima del nivel

sonoro máximo permitido, por lo tanto no cumple con los valores establecidos en el

Decreto Ejecutivo 306 de 4 de septiembre de 2002: para áreas de oficina, dictada por el

Ministerio de Salud.

La empresa deberá realizar las adecuaciones pertinentes para atenuar la diferencia de

decibeles por encima del Decreto.

75% Anual
Jefe de Seguridad 

Industrial

94. Ruido Ambiental

Plan de Monitoreo 

Ambiental y de 

Salud Ocupacional

Cumplimiento D.E. 1 de

2004
Realizada

Anexo No. 4

Informe de ensayo de 

ruido ambiental

Tomando como referencia el Informe de Ensayo de Ruido Ambiental, se concluye que el

nivel de ruido en la fuente (Costado izquierdo de la planta, Bodega de líquidos) y en el

receptor (Frente a residencia de la familia Escobar - Ortiz) se encuentran por encima de

los límites establecidos por la norma. Sin embargo, se identificaron condiciones externas a

la planta que pudieron afectar la medición.

100% Anual Jefe Ambiental

95. Calidad de Aire (CO y CO2)

Plan de Monitoreo 

Ambiental y de 

Salud Ocupacional

Cumplimiento 

Reglamento Técnico

DGNTI COPANIT 43-

2001

Realizada

Anexo No. 5

Informe de ensayo de 

calidad de aire interior

Los resultados obtenidos de CO y CO2 en los cuatro (4) puntos monitoreados, se

encuentran por debajo del nivel máximo permisible de lo establecido en el Reglamento

Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 Condiciones de higiene y seguridad para el control de

la contaminación atmosférica en ambientes de trabajo producida por sustancias químicas.

100% Anual
Jefe de Seguridad 

Industrial

96. Iluminación

Plan de Monitoreo 

Ambiental y de 

Salud Ocupacional

Cumplimiento de la

Resolución 93-319 JTIA
En proceso

Anexo No. 6

Informe de ensayo de 

calidad de iluminación

Se realizaron monitoreos en treinta y siete (37) puntos de iluminación en turno diurno en el

mes de abril del 2018. De los puntos monitoreados, cinco (5) puntos se encuentran por

debajo del nivel mínimo recomendado, por lo tanto no cumplen con la Resolución No. 319

del 4 de marzo de 1993, por la cual se establecen los niveles mínimos de iluminación, que

deben ser utilizados en los diseños de edificaciones presentados para su revisión y

registro, por las entidades públicas correspondientes de la República de Panamá.

Lo anterior se traduce en un 91% de cumplimiento.

91% Anual
Jefe de Seguridad 

Industrial

97. Evaluación de Esfuerzo Térmico (Por Frío)

Plan de Monitoreo 

Ambiental y de 

Salud Ocupacional

Cumplimiento de TLV´s

2011 de la American

Conference of

Governmental Industrial

Hygienists (ACGIH)

No aplica N.A.

Debido a dificultades técnicas del laboratorio encargado de las mediciones, la evaluación

de esfuerzo térmico no pudo ser ejecutada dentro del periodo correspondiente. La misma

será evaluada posteriormente.

N.A. Anual
Jefe de Seguridad 

Industrial

98. Fuentes Fijas No Significativas

Plan de Monitoreo 

Ambiental y de 

Salud Ocupacional

Cumplimiento del Decreto

Ejecutivo No. 5 del 4 de

febrero de 2009

Realizada

Anexo No. 7

Informe de ensayo de 

emisión de fuentes fijas 

no significativas

En los resultados de la medición realizada en abril del 2018 de fuentes fijas, se concluye

que los valores obtenidos en la fuente fija no significativa Generador Caterpillar, modelo

SR4, serie CAT00000C9E506611, se encuentran dentro de los límites máximos para

opacidad, NOx y para SO2, del Decreto Ejecutivo Nº 5 del 04 de febrero de 2009 del

Ministerio de Economía y Finanzas, por el cual se dictan las Normas Ambientales de

Emisiones de Fuentes Fijas de Panamá.

100% Anual Jefe Ambiental
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Medida establecida en el PAMA Referencia Indicador de Efectividad
Estatus de la 

actividad
Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

cumplimiento
Responsable

99. Fuentes Móviles

Plan de Monitoreo 

Ambiental y de 

Salud Ocupacional

Cumplimiento de Decreto

Ejecutivo 38 del 3 de junio

de 2009

Realizada

Anexo No. 8

Informe de ensayo de 

emisión de fuentes 

móviles

El Informe de ensayo de emisión de Fuentes Móviles, se establece lo siguiente: 

En sus resultados se concluye que se monitorearon veinte (24) vehículos que utilizan

combustible diésel. Los mismos se encuentran por debajo del límite máximo, para

opacidad (UH), por lo tanto cumplen con el Decreto Ejecutivo No. 38 del 03 de junio de

2009 del Ministerio de Economía y Finanzas, por el cual se dictan las normas ambientales

para vehículos automotores.

100% Anual Jefe Ambiental

100. Aguas Residuales: CIIU 31122

Plan de Monitoreo 

Ambiental y de 

Salud Ocupacional

Cumplimiento del

Reglamento Técnico

DGNTI COPANIT 35-

2000

No aplica N.A.

Tal cual ha sido en medidas previas, las aguas residuales generadas por el proceso de la

empresa son canalizadas y captadas en un tanque de polietileno, para su posterior

succión. El efluente líquido generado del proceso es retirado periódicamente y dispuesto

en sitios autorizados por el Municipio de Aguadulce. 

N.A.
Según volumen de 

descarga
Jefe Ambiental

101. Capacitación sobre técnicas de primeros auxilios
Plan de 

Contingencia
Capacitación impartida No realizada

Evidencia no 

disponible

No fue presentada evidencia que respalde la ejecución de la presente medida dentro del

periodo en evaluación.
0% Cada dos años

Jefe de Seguridad 

Industrial

102. Capacitación sobre Reanimación cardio-pulmonar

(RCP)

Plan de 

Contingencia
Capacitación impartida No realizada

Evidencia no 

disponible

No fue presentada evidencia que respalde la ejecución de la presente medida dentro del

periodo en evaluación.
0% Cada tres años

Jefe de Seguridad 

Industrial

103. Capacitación Técnicas en el control de incendios

(uso de extintores portátiles y mangueras contra

incendios).

Plan de 

Contingencia
Capacitación impartida Realizada

Anexo No. 26

Listas de asistencia a 

capacitaciones

En el mes de junio 2018 fue dictada la capacitación correspondiente al uso de extintores.

Dicho esto, la siguiente se deberá programara para junio 2020.
100% Cada dos años

Jefe de Seguridad 

Industrial

104. Capacitación Planes de Contingencia
Plan de 

Contingencia
Capacitación impartida Realizada

Anexo No. 28

Informe de simulacro de 

evacuación

Como parte del simulacro de evacuación realizado en el año 2019, se les brindó una

charla a los trabajadores, supervisores y jefe de área dependiendo su área de trabajo, en

donde se les informó el plan de acción de emergencia antes de iniciar el ejercicio de

evacuación, realizado los días 20 y 21 de marzo.

100%
Anualmente o cuando 

haya cambios

Jefe de Seguridad 

Industrial

105. Ejercicio sobre Planes de Contingencia
Plan de 

Contingencia
Ejercicio realizado Realizada

Anexo No. 28

Informe de simulacro de 

evacuación

En marzo 2019 fue realizado el simulacro de evacuación, contemplando uno de los

escenarios del Plan de Contingencias de la empresa.
100%

Uno por mes hasta 

completarlos todos

Jefe de Seguridad 

Industrial

106. Simulacro de emergencia mayor 
Plan de 

Contingencia

Simulacro de emergencia

mayor realizado
Realizada

Anexo No. 28

Informe de simulacro de 

evacuación

Como evidencia del cumplimiento de la presente medida, se incluye el Informe de

simulacro de evauación realizado en el mes de marzo de 2019 en las instalaciones de

Aguadulce.

100% Cada seis meses
Jefe de Seguridad 

Industrial

107. Simulacro de emergencia con las entidades públicas
Plan de 

Contingencia

Simulacro de emergencia

con entidades públicas

realizado

Realizada

Anexo No. 27

Solicitud al Benemérito 

Cuerpo de Bomberos 

(Simulacro)

ILSA hizo entrega de solicitud formal al Benemérito Cuerpo de Bomberos del

acompañamiento en uno de sus simulacros. Actualmente se mantienen a la espera de

respuesta por parte de la entidad.

100% Anualmente
Jefe de Seguridad 

Industrial

108. Presentar cada seis (6) meses, a la Dirección de

Protección de la Calidad Ambiental de la Autoridad

Nacional del Ambiente, un informe de cumplimiento, un

(1) original, una (1) copia y en formato digital (5CD), sobre 

la aplicación y eficiencia de todo lo contemplado en el

Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) y

en esta Resolución. Dichos informes deberán ser

elaborados por un profesional idóneo, considerando el

artículo 45 del Decreto Ejecutivo No. 57 del 10 de agosto

de 2004. En los informes de cumplimiento se debe

presentar lo establecido en el Manual de Procedimiento.

Resolución de 

aprobación

Informes de Seguimiento

semestrales entregados a

la ANAM.

Cerrada N.A.
Luego de presentar el Informe Final del PAMA, ILSA pasó a realizar entregas anuales del

Informe de Cumplimiento a las medidas de orden permanente del PAMA.
N.A. Semestral Jefe Ambiental

109. La empresa deberá presentar al término del

vencimiento del PAMA, un Informe Final de cumplimiento,

una (1) copia y en formato digital (5 CD), que incluya

todos los informes de cumplimiento con sus evidencias,

limitaciones en la ejecución, una comparación del estado

antes y después de la aplicación del PAMA, conclusiones,

recomendaciones u otra información referente.

Resolución de 

aprobación

Informe Final de

cumplimiento del PAMA

presentado a la ANAM

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La presente medida fue cerrada en el año 2015 al hacer entrega a la Autoridad Nacional

del Ambiente del Informe Final del PAMA.
N.A.

Al finalizar la 

implementación del 

PAMA

Jefe Ambiental

110. Una vez finalice la etapa de implementación del

PAMA y sus compromisos expuestos en la presente

resolución, los informes de cumplimiento deberán

presentarse, una (1) vez al año, un (1) original, una (1)

copia y en formato digital (5 CD), a la Administración

Regional de Coclé de la Autoridad Nacional del Ambiente.

Incluir el detalle de las actividades realizadas para el

cumplimiento de los programas de monitoreo, el plan de

producción más limpia y los demás planes y programas

que sean de aplicación permanente, señalados en el

artículo 50 del Decreto Ejecutivo No. 57 de 10 de agosto

de 2004.

Resolución de 

aprobación

Informes anuales

presentados a la ANAM
Realizada

Anexo No. 2

Acuse de recibido por el 

Ministerio de Ambiente 

del informe anual 

correspondiente al 

Periodo: abril 2018 - 

marzo 2019

El presente documento corresponde al cuarto informe anual de Cumplimiento al PAMA y

detalla el nivel de cumplimiento de las medidas de orden permanente, posterior al cierre

del PAMA.

100% Anual Jefe Ambiental
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Medida establecida en el PAMA Referencia Indicador de Efectividad
Estatus de la 

actividad
Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Fecha de 

cumplimiento
Responsable

111. Respecto a las actividades para la meta de prevenir

la contaminación de la aguas superficiales y subterráneas

debido a la descarga de aguas residuales procedentes de

la empresa Industrias Lácteas, S.A., en relación al Centro

de Distribución de Aguadulce; se deberá modificar el

cronograma de cumplimiento en un término máximo de

seis (6) meses.

Resolución de 

aprobación

Cronograma de

cumplimiento de aguas

residuales modificado e

implementado para un

cumplimiento en un

término máximo de seis

(6) meses

No aplica N.A.

La presente medida no es aplicable, las aguas residuales generadas por el proceso de la

empresa son canalizadas y captadas en un tanque de polietileno, para su posterior

succión. El efluente líquido generado del proceso es retirado periódicamente y dispuesto

en sitios autorizados por el Municipio de Aguadulce. 

N.A.

1er Semestre de 

implementación del 

PAMA

Jefe Ambiental

112. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT-35-2000, para tal fin corresponderá solicitar

permiso de descarga de aguas residuales y presentar

evidencia de lo actuado en el primer informe de

cumplimiento.

Resolución de 

aprobación

Permiso de descarga

solicitado a la ANAM
No aplica N.A.

ILSA no descarga de aguas residuales a un cuerpo de agua, por lo cual la presente

medida no es aplicable.  
N.A.

1er Semestre de 

implementación del 

PAMA

Jefe Ambiental

113. Entregar en seis (6) meses, después de la

notificación de PAMA el Informe Preliminar de Suelo, de

acuerdo al Decreto Ejecutivo No. 2 de 14 de enero de

2009.

Resolución de 

aprobación

Informe Preliminar de

Suelo entregado a la

ANAM

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La presente medida fue cerrada y su evidencia correspondiente al cumplimiento de la

presente medida fue plasmada en el primer informe de seguimiento al PAMA, tal cual fue

establecido en el Cronograma de Adecuación.

N.A.

1er Semestre de 

implementación del 

PAMA

Jefe Ambiental

114. Entregar en seis (6) meses, después de la

notificación del PAMA, el Informe de Caracterización de

Fuentes Fijas, de acuerdo al Decreto Ejecutivo No. 5 de 4

de febrero de 2009.

Resolución de 

aprobación

Informe de

caracterización de fuentes

fijas entregado a la ANAM

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

El Informe de Caracterización de Emisiones de Fuentes Fijas No Significativas fue

presentado en el mes de enero del año 2015 a la Autoridad Nacional del Ambiente (Hoy

en día Ministerio de Ambiente). Evidencia de ello se incluyó en el Informe de Cierre.

Es importante mencionar que debido a que los plazos de caracterización de Emisiones de

Fuentes Fijas se encuentran extemporáneos de acuerdo a lo establecido en el Decreto

Ejecutivo 5-2009; no es necesario presentar el Informe de cálculo de carga contaminante,

y se procedió a presentar directamente el Informe de Caracterización de emisión de la

única fuente fija  existente en la empresa (generador eléctrico).

N.A.

1er Semestre de 

implementación del 

PAMA

Jefe Ambiental

115. El Plan de Manejo Ambiental deberá especificar

dentro del Programa de Gestión de Residuos Sólidos; las

evidencias y registros de recolección por empresas que

aprovechan los materiales de reutilización en un término

máximo de seis (6) meses.

Resolución de 

aprobación

Programa de Gestión de

Residuos Sólidos

implementado (incluyendo

reciclaje)

Cerrada

Evidencia presentada 

en informes de 

seguimientos 

anteriores

La evidencia correspondiente al cumplimiento de la presente medida fue plasmada en el

primer informe de seguimiento al PAMA, tal cual fue establecido en el Cronograma de

Adecuación.

Dicho esto, la medida fue cerrada, por lo cual no es aplicable al periodo en evaluación.

N.A.

1er Semestre de 

implementación del 

PAMA

Jefe Ambiental

% final de cumplimiento: 92%
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I10-05  Vistas Fotográficas de la Inspección v.2 
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INSTALACIÓN: Centro de Distribución de Aguadulce 
FUENTE: Inspección realizada por Grupo ITS 
 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Fotografía No. 1: Manejo de sustancias químicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 24



 
I10-05  Vistas Fotográficas de la Inspección v.2 

I10-05 v.2                                    108-318-19-005-A407-v0 

 

 
 

 

 
 

Fotografía No. 2: Manejo de desechos. 

 

 

 
 

Fotografía No. 3: Manejo de desechos contaminados por hidrocarburos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 25



 
I10-05  Vistas Fotográficas de la Inspección v.2 

I10-05 v.2                                    108-318-19-005-A407-v0 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Fotografía No. 4: Sistemas de 
contención. 
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Fotografía No. 5: Algunos de los equipos con sus respectivas guardas. 

 

 

 
 

Fotografía No. 6: Botiquín de primeros auxilios 
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Fotografía No. 8: Parte de las señalizaciones de seguridad a lo largo de la empresa. 
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ANEXO 2: Acuse de recibido por el Ministerio de Ambiente del informe anual 

correspondiente al Periodo: abril 2018 - marzo 2019 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre  Industrias Lácteas, S.A.  

Actividad principal Producción y distribución de lácteos 

Ubicación Aguadulce, Coclé 

País Panamá 

Contraparte técnica  Ing. William Barría / Ing. Julissa Coronado 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002, del Ministerio de 
Salud, por el cual se adopta el reglamento para el control de los ruidos en 
espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes 
laborales 

Método ANSI S12.19-1996 Measurement of occupational noise exposure. 

Horario de la medición Diurno  

Instrumentos utilizados 
Sonómetro integrador tipo uno marca 3M, modelo SoundPro DL-1-1/1, serie 
BKN010002. 
Calibrador acústico marca 3M modelo AC300,  serieAC300007321. 

Resolución del instrumento 0,1 dB 

Rango de la medición 29 – 140 dBA 

Incertidumbre total expandida (k=95%) ±2,2 dBA 

Vigencia de calibración  Ver anexo 1 

Descripción de los ajustes de campo 
Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca 3M con número 
de serie AC300007321, antes y después de cada medición. 

Límite máximo 

Actividad mental constante e intensa 50 dBA 

De oficina y actividades similares 60 dBA 

Otros trabajos 85 dBA 

Intercambio 5 dB 

Escala A 

Respuesta Lenta 

Tiempo de integración 10 minutos por punto 

Procedimiento técnico 
PT-08  Muestreo y Registro de Datos 
PT-03 Ensayo de Ruido Ocupacional 
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Sección 3: Resultado de las mediciones 
 

 

Área 
Lmax 
(dBA) 

Lmin 
(dBA) 

Leq 
(dBA) 

Nivel 
sonoro 
máximo  
(dBA) 

Observaciones 

Oficina, Jefe de ventas 65,9 46,4 49,6 

  
 60 

  
  

Ninguna 
 

Oficina, Asistente administrativo 79,2 47,4 54,3 

Liquidación y ventas 75,3 53,2 56,6 

Oficina, Cuarto frio 67,9 62,9 63,9 Ruido de compresores 
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Sección 4: Conclusiones 

1. Se realizaron monitoreos de ruido ocupacional en oficinas en cuatro (4) puntos. 
 

2. De los puntos monitoreados, uno (1) se encuentra por encima del nivel sonoro máximo permitido, por lo tanto no cumple 
con los valores establecidos en el Decreto Ejecutivo 306 de 4 de septiembre de 2002: para áreas de oficina, dictada por 
el Ministerio de Salud.   

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Abdiel De León Técnico de Campo 8-798-1627 

Joel Serrano Técnico de Campo 4-715-961 
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ANEXO 1: Certificados de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía de las mediciones  

 

 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe 
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ANEXO 4: Informe de ensayo de ruido ambiental 
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Informe de Ensayo  
Ruido Ambiental 

 
INDUSTRIAS LÁCTEAS, S.A. 

Aguadulce, Coclé 
 

 
 
 

FECHA: 02 de abril de 2018 

TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Seguimiento 

NÚMERO DE INFORME: 2018-028-A527 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2018-A445-007 ILSA 

REDACTADO POR: Viviana Quezada 

REVISADO POR:  Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre Industrias Lácteas, S.A.  

Actividad principal Producción y distribución de lácteos 

Ubicación  Aguadulce, Coclé 

País Panamá 

Contraparte técnica  Betsy Escobar 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 
se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por 
el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales 

Método  
ISO1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 
Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental 

Horario de la medición Diurno  

Instrumentos utilizados y 
ubicación del micrófono 

Sonómetro integrador tipo uno marca 3M, modelo SoundPro DL-1-1/1, serie 
BKN010002. 

Calibrador acústico marca 3M modelo AC300,  serieAC300007321. 

Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso  

Vigencia de calibración  Ver anexo 3  

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca 3M AC300 serie 
AC3000073321 antes y después de cada sesión de medición.  La desviación máxima 
tolerada fue de ±0,5 dB 

Límites máximos 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:  

 Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

 Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 
 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 
supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  

 Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
ambiental de la zona.  

 Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá 
solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

 Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 
dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

Intercambio 3 dB 

Escala A  

Respuesta Rápida  

Tiempo de integración 1 hora por punto 

Descriptor de ruido utilizado en 
las mediciones 

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el 
instrumento en escala lineal y ajustado a escala A). 
L90 = Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo 
(calculado por el instrumento). 

Incertidumbre de las mediciones Ver anexo 1. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de datos 
PT-02 Ensayo de Ruido Ambiental 
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Sección 3: Resultado de las mediciones1   
 

Punto No.1 Interno en horario diurno 

Costado izquierdo de la planta, Bodega de líquidos 

Zona 
Coordenadas  UTM 

(WGS84) 
Duración 

17P 
551365 m E Inicio Final 

912511 m N 7:00 a.m. 8:00 a.m. 

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa 

Humedad 
relativa  

Velocidad 
del viento 

Presión 
Barométrica 

Temperatura 
Cielo despejado. 
El instrumento se situó a 5 m aproximadamente de la fuente. 
Superficie cubierta de tierra por lo cual se considera suave. 
Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. 
El ruido de esta fuente se considera continuo. 

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) 

78,2 0,4 756,2 28,7 

Condiciones que pudieron afectar la medición: Flujo vehicular 

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lmax Lmin L90 
Ninguna. 

68,6 87,2 52,4 56,4 

Punto No.1 Externo en horario diurno 

Frente a residencia de la familia Escobar - Ortiz 

Zona 
Coordenadas  
UTM (WGS84) 

Duración 

17P 
551352 m E Inicio Final 

912496 m N 11:30 a.m. 12:30 p.m. 

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa 

Humedad 
relativa  

Velocidad 
del viento 

Presión 
Barométrica 

Temperatura 
Cielo despejado. 
El instrumento se situó a 50 m de la fuente. 
Superficie cubierta de concreto y tierra por lo cual se considera 
mixta. 
Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. 
El ruido de esta fuente se considera continuo. 

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) 

38,6 1,3 756,7 34,2 

Condiciones que pudieron afectar la medición: Flujo vehicular 

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lmax Lmin L90 
Ninguna. 

72,5 92,1 56,7 58,3 

  

 

                                                           
1 NOTA:  

Condiciones que pudieron afectar la medición: Son todas las situaciones de ruido, externas a la fuente que se presentan 
durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
Observaciones: Son las situaciones de ruido en la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la 
medición. 
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Sección 4: Conclusiones 
 

1. El  resultado obtenido para los monitoreo en turno diurno fue: 
 

Niveles de ruido durante el turno diurno 

Localización Fuente (dBA) Distancia al receptor (m) Receptor (dBA) 

Punto 1 68,6 50 72,5 

 
2. Los niveles de ruido en el receptor se encuentran por encima de los límites establecidos por la norma. Sin embargo, se 

identificaron condiciones externas a la planta que pudieron afectar la medición: Flujo vehicular. 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Abdiel De León Técnico de Campo 8-798-1627 

Joel Serrano Técnico de Campo 4-715-961 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 

 
La incertidumbre total del método de medición (σT) se calculó utilizando la metodología sugerida en la norma ISO 1996-2:2007:   
 
 
 
 
 
Siendo: 
1 = incertidumbre del instrumento  
X = incertidumbre operativa 
Y = incertidumbre por condiciones ambientales 
Z = incertidumbre por ruido de fondo 

X=

X2= 0,01

Nota: Para realizar estas mediciones se seleccionó un área de la empresa en donde los niveles de ruido y condiciones ambientales fueron 

estables.

IV 72,9

V 72,8

PROMEDIO 72,9

I 72,9

II 73,1

III 73,0

Número de medición Nivel medido

Mediciones para el cálculo de la incertidumbre

 
En este caso:  
 
1.0: Es la incertidumbre debido al instrumento; que es igual a 1 dBA para instrumentos, tipo 1 que cumplen con IEC 61672:2002. 
X2= 0,01 dBA.                 
Y= 1,50dBA.                      
Z= 0 dBA.  Debido a que no se conoce la contribución por el ruido residual. 

 
 
 
 
 
σT = 1,81 dBA  
 
σex = 3,61 dBA (k=95%) 

22221 ZYX
T


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ANEXO 2: Localización de los puntos de medición 
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ANEXO 3: Certificados de calibración 
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ANEXO 4: Fotografía de las mediciones 
 

 
 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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ANEXO 5: Informe de ensayo de calidad de aire interior 
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Informe de Ensayo  
Parámetros Químicos en Interiores 

Industriales (CO, CO2)  
  
 

INDUSTRIAS LÁCTEAS, S.A. 
Aguadulce, Coclé 

 
 

 
 

FECHA: 02 de abril de 2018 

TIPO DE ESTUDIO: Ocupacional 

CLASIFICACIÓN: Seguimiento 

NÚMERO DE INFORME: 2018-026-A527 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2018-A445-007 ILSA 

REDACTADO POR: Viviana Quezada 

REVISADO POR:  Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 
Nombre de la empresa Industrias Lácteas, S.A.  

Actividad principal Producción y distribución de lácteos 

Ubicación Aguadulce, Coclé 

País Panamá 

Contraparte técnica  Ing. William Barría / Ing. Julissa Coronado 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 Condiciones de higiene 
y seguridad para el control de la contaminación atmosférica en 
ambientes de trabajo producida por sustancias químicas. 

Método 
- CO:  Lectura directa con sensor electroquímico 
- CO2: Infrarrojo no dispersivo 

Horario de la medición Diurno  

Instrumento utilizado 

Se utilizó un instrumentos de lectura directa por sensores 
electroquímicos,  este fue: 
- Modelo EVM-7, marca 3M,  con  N/S EMJ040001 

Vigencia de calibración   Ver anexo 1 

Descripción de los ajustes de campo N/A1 

Límite máximo Ver sección de resultados 

Procedimiento de muestreo PT-08 Muestreo y Registro de Datos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

                                                           
1 N/A: no aplica 
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Sección 3: Resultado de las mediciones  

Punto Área Elemento 
Valor medido 

(ppm) 

Nivel máximo 

permisible-CPT2 
(ppm) 

Nivel máximo 

permisible - CCT3 
(ppm) 

P1 Oficina, Jefe de ventas 
CO <1,0 25 50 

CO2 981,0 5000 30000 

P2 Oficina, Asistente administrativo 
CO <1,0 25 50 

CO2 992,0 5000 30000 

P3 Oficina, Jefe de operación 
CO <1,0 25 50 

CO2 866,0 5000 30000 

P4 Liquidación y ventas 
CO <1,0 25 50 

CO2 773,0 5000 30000 

 
 
 

Sección 4: Conclusión  

Los resultados obtenidos de CO y CO2 en los puntos monitoreados, se encuentran por debajo del nivel máximo permisible de lo establecido 
en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 Condiciones de higiene y seguridad para el control de la contaminación atmosférica en 
ambientes de trabajo producida por sustancias químicas.  

Sección 5: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Abdiel De León Técnico de Campo 8-798-1627 

Joel Serrano Técnico de Campo  7-715-961 

 

                                                           
2 CPT- Concentración ponderada en el tiempo, (8 horas de exposición), TLV 
3 CCT- Concentración para exposición de corto tiempo, PEL 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía de las mediciones 

 

 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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ANEXO 6: Informe de ensayo de iluminación 
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Informe de Ensayo  
Iluminación 

 
INDUSTRIAS LÁCTEAS, S.A. 

Aguadulce, Coclé 
 

 
 
 

FECHA: 02 de abril de 2018 

TIPO DE ESTUDIO: Ocupacional 

CLASIFICACIÓN: Seguimiento 
NÚMERO DE INFORME: 2018-025-A527 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2018-A445-007 ILSA 

REDACTADO POR: Viviana Quezada 

REVISADO POR:  Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  

Nombre  Industrias Lácteas, S.A.  

Actividad principal Producción y distribución de lácteos 

Ubicación Aguadulce, Coclé 

País Panamá 

Contraparte técnica  Ing. William Barría / Ing. Julissa Coronado 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable: Resolución No. 319 del 4 de marzo de 1993, por la cual se establecen los niveles mínimos de iluminación, que 
deben ser utilizados en los diseños de edificaciones presentados para su revisión y registro, por las entidades públicas 
correspondientes de la República de Panamá. 

Método: ANSI/IESNA RP-7-01 Recommended Practices for Lighting Industrial Facilities publicado por ANSI y la Iluminating 
Engineering Society (IES) - versión 2001. 

Horario de la medición: Diurno  

Instrumentación: Para medir la iluminancia se empleó un luxómetro con una célula fotoeléctrica que, bajo la acción de la luz, 
engendra una corriente eléctrica que se mide en miliamperios. El cuadrante del miliamperímetro está graduado directamente en 
lux o en bujías-pies.  Una bujía– pie (Foot – Candle) equivale a 10.76 lux.  Para que las mediciones en estos aparatos sean 
correctas, deben reaccionar a la luz de la misma manera que al ojo humano;  es decir que deben tener una curva de sensibilidad 
semejante a la respuesta del ojo humano (ver gráfica de comportamiento del instrumento versus el ojo humano).  Para lograr 
esto, se utilizan filtros coloreados que rectifican la curva de sensibilidad del aparato.  Se dice entonces que el Luxómetro es de 
célula corregida (ver gráfica de corrección cosenoidal). 
 
Para lograr un trabajo de precisión, se utilizó un luxómetro con fotocelda corregida para eliminar los efectos de caída de luz sobre 
ángulos oblicuos (foto-celda coseno-corregida).  
 
Las especificaciones del instrumento se describen a continuación: 
Luxómetro marca HAGNER modelo EC1, número de serie 55405, con detector de fotodiodo de silicón, filtro Vλ y corrección 
cosenoidal.  El rango de medición del instrumento es de 0.1-200,000 lux; exactitud de ± 3% (± 1 en el último dígito).   
 
 

 
 
 
  

Calibración: Vigente por 3 años  (ver anexo 1). 

Descripción de los ajustes de campo: El instrumento fue ajustado de acuerdo a las escalas de medición que posee; es decir: 
X100 – X10 – X1 – X0.1 

Límite máximo: Ver Resolución No. 93 – 319 del 4 de marzo de 1993 

Rango de la medición: 0,1 - 200 000 lux 

Procedimiento técnico: 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-06 Ensayo de Iluminancia y Reflexión 

 

 

Gráfica de comportamiento del 
instrumento versus el ojo humano 
comparando el espectro de 
sensibilidad del instrumento con 
respecto al ojo humano. 
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Sección 3: Resultado de las mediciones 

 

Punto Área o puesto 
Tipo de fuente luminosa Tonalidades Resultados (Lux) Nivel mínimo 

recomendado 
(Lux) 

Observaciones 

Fluorescente Incandescente Natural Otra Pared Piso Techo Diurno Nocturno 

Administración 

1 Oficina, Jefe de Ventas  

 N/A 

Azul  

Azul  

Blanco  

295 

N/A 

 200 
 

Lámpara quemada 

2 Oficina, Jefe de 
Operaciones  

257 

Ninguna 
3 Asistente Administrativo  298 

4 Depósito 870 

5 Depósito crema  655 

6 Impresora  Blanco  459 Lámpara quemada 

7 Baño  Celeste  

crema  

535 100  

Ninguna 8 Oficina, Supervisores  

Azul  
  
  
  
  
  
  
  

273 200  

9 Liquidación #1 273 

500 
10 Liquidación #2 310 Lámpara quemada 

11 Liquidación #3  312 

Ninguna 12 Caja  466 

13 Área de Vendedores 475 200  

14 Baño de Caballero  325 
 100  

Lámpara quemada 

15 Baño de Damas  399 Ninguna 
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Punto 

Área o puesto 
Tipo de fuente luminosa Tonalidades Resultados (Lux) Nivel mínimo 

recomendado 
(Lux) 

Observaciones 
Fluorescente Incandescente Natural Otra Pared Piso Techo Diurno Nocturno 

16 Baño de dama  N/A N/A N/A Azul / gris Azul Crema 277 N/A 100 Lámpara Quemada 

Deposito  

17 Antesala depósito de helado  


N/A  

crema  

gris  

Crema  370 

N/A 200 

Lámpara Quemada 

18 Depósito de helado # 1  

Blanca  

Blanco 

256 

Ninguna 

19 Depósito de helado # 2 211 

20 Depósito de helado  217 

21 Depósito de helado 279 

22 Depósito de helado 258 

23 Depósito de helado  221 

24 
Antesala a descarga de 
líquido  

crema  249 

25 Depósito de líquidos 

Blanco 

230 

26 Depósito de líquidos 322 

27 Depósito de líquidos 201 

28 Depósito de líquidos 295 

29 Depósito de líquidos 360 

30 Depósito de líquidos 353 
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Punto Área o puesto 
Tipo de fuente luminosa Tonalidades Resultados (Lux) Nivel mínimo 

recomendado 
(Lux) 

Observaciones 
Fluorescente Incandescente Natural Otra Pared Piso Techo Diurno Nocturno 

31 Oficina de despacho 

 N/A 

 

N/A 

Blanca  Azul Blanco 1028 

N/A 

200 

Ninguna 
32 Antesala carga de líquido  

N/A 
crema 

Gris 

crema  277 

33 Depósito de Conos 

Blanca  

Blanco 184 Luz opaca  

34 Depósito de limpieza 

 

Gris 299 

Ninguna 
35 Comedor  

crema 
Blanco 

539 

36 Vestidores 554 100 

37 Garita de seguridad  Blanca Azul Gris 1570 200 
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Sección 4: Conclusiones 
 
1. Se realizaron monitoreos en treinta y siete (37) puntos de iluminación en turno diurno.  

 
2.  De los puntos monitoreados, cinco (5) puntos se encuentran por debajo del nivel mínimo recomendado, por lo tanto no 

cumplen con la Resolución No. 319 del 4 de marzo de 1993, por la cual se establecen los niveles mínimos de 
iluminación, que deben ser utilizados en los diseños de edificaciones presentados para su revisión y registro, por las 
entidades públicas correspondientes de la República de Panamá. 

 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

AAbdiel De León Técnico de Campo 8-798-1627 

Joel Serrano Técnico de Campo 4-715-961 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
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ANEXO 2: Localización de las mediciones 
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ANEXO 3: Fotografía de las mediciones 

 

 
 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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ANEXO 7: Informe de ensayo de emisión de fuentes fijas no significativas 
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Informe de Ensayo  
Emisión de Fuentes Fijas No Significativas 

 
INDUSTRIAS LÁCTEAS, S.A. 

Aguadulce, Coclé 
 

 
 
 

FECHA: 02 de abril de 2018 

TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Seguimiento 
NÚMERO DE INFORME: 2018-029-A527 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2018-A445-007 ILSA 

REDACTADO POR: Viviana Quezada 

REVISADO POR:  Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa   

Nombre  Industrias Lácteas, S.A.  

Actividad principal Producción y distribución de lácteos 

Localización Aguadulce, Coclé 

País Panamá 

Contraparte técnica Betsy Escobar 

Sección 2: Método de medición 

Norma de aplicable 
Decreto Ejecutivo Nº 5 del 04 de febrero de 2009 del Ministerio de 
Economía y Finanzas, por el cual se dictan las Normas Ambientales de 
Emisiones de Fuentes Fijas de Panamá  

Método 
Lectura directa a través de sensores electroquímicos y el porcentaje de 
opacidad a través de la tabla Ringelmann 

Instrumento utilizado Bacharach, número de serie 16070040 

Vigencia de calibración  Ver anexo 1 

Incertidumbre  

O2 = ± 0,69 % 
NO = ± 1,67 mg/m3 
NO2 = ± 0,75 mg/m3 
SO2 = ± 0,85 mg/m3 

CO2 = ± 3,73 % 
Eficiencia = ± 3,56 % 
Exceso de aire = ± 0,87 
Pérdidas = ± 3,22 % 
Tamb = ± 1,19 °C 

Límite máximo de referencia 
NOx =  460 mg/N-m3  
SO2 =  2000 mg/N-m3  
Opacidad = 1 (Método Ringelmann) 

Localización de las mediciones Ver sección 3 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-19 Fuentes Fijas No Significativas 
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Sección 3: Resultado de las mediciones1 
Tipo de fuente:  Generador Fecha de medición: 2018-04-02 Coordenadas:                   551424m E 

UTM (WGS 84)                   912544 m N 
Zona: 17P 

Identificación de la fuente: Generador Caterpillar, 
modelo SR4, serie CAT00000C9E506611 

Hora de medición: 9:00 a.m. 

Capacidad de la fuente en: 400kW Tipo de combustible: Diesel Temperatura del aire:  

Instalación de la fuente: Posterior al año 2000 Diámetro de pistón: N/A Temperatura del gas: 152,0 °C 

Característica de operación: 74,1 % de eficiencia, 25,9 % pérdidas; 5,9 % exceso de aire (λ). 

Parámetros 
O2                 
(%) 

CO 
(mg/N-m3) 

NO           
(mg/N-m3) 

NO2 
(mg/N-m3) 

NOx 
(mg/N-m3) 

SO2 
(mg/N-m3) 

CO2               
(%) 

Opacidad2 
(Ringelmann) 

Lecturas 17,8 285,6 361,2 28,2 389,4 4,9 2,3 1,0 

 
 

                                                           
1Todos los valores fueron corregidos al 15,0% de O2, recomendado por el Decreto Ejecutivo Nº 5 de 2009. 
2 Ver anexo 1. 
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Sección 4: Conclusión(es) 

1. Los valores obtenidos en la fuente fija no significativa Generador Caterpillar, modelo SR4, serie CAT00000C9E506611, se 
encuentran por debajo de los límites máximos para NOx y para SO2, del Decreto Ejecutivo Nº 5 del 04 de febrero de 2009 del 
Ministerio de Economía y Finanzas, por el cual se dictan las Normas Ambientales de Emisiones de Fuentes Fijas de Panamá.   
  

2. El nivel de opacidad de la fuente monitoreada Generador Caterpillar, modelo SR4, serie CAT00000C9E506611fue de 1,0. 
Según la escala Ringelmann este valor se encuentra en el límite normado en el Decreto Ejecutivo Nº 5 del 04 de febrero de 
2009 del Ministerio de Economía y Finanzas, por el cual se dictan las Normas Ambientales de Emisiones de Fuentes Fijas de 
Panamá. 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Abdiel De León Técnico de Campo 8-798-1627 

Joel Serrano Técnico de Campo 4-715-961 
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Anexo 1: Cálculo de Opacidad (Método 9) 

 

Identificación de la fuente: Generador Caterpillar, modelo SR4, serie CAT00000C9E506611  

Equipo de proceso: Generador Equipo de control: N/A 

Descripción del punto de emisión: Circular 

Altura sobre el nivel del suelo: 5,3 m Altura relativa al observador: 1,78 m 

Distancia desde el observador: 34,6 m Dirección desde el observador a la chimenea: Sureste 

Angulo vertical al punto de observación:8,65° Angulo del punto de observación al sol: 129° 

Descripción de la emisión (Pluma): Horizontal 
Si la pluma contiene agua: N/A 

Color de la emisión: Gris 

Distancia de observación de la salida de la emisión: 34,6 m Descripción del fondo de la emisión: Pared  

Color de fondo: Blanco Condición del cielo: Despejado 

Temperatura ambiente (ºC): 28,1 

 

Humedad relativa (%): 78,4 

Velocidad del viento (m/s): 1,2  

Hora de inicio: 9:20 a.m. 

Hora final: 9:26 a.m. 

 

seg 
min 

0 15 30 45 Comentario 

1 10 10 10 12 

Ninguno 

2 15 10 10 10 

3 10 11 10 10 

4 10 10 10 12 

5 14 10 10 10 

6 12 10 14 10 

Promedio total (%) 10,6 

 

 Relación entre el número de Ringelmann y porcentaje de opacidad 

Ringelmann Opacidad 

0 0% 

1 1% - 20% 

2 21% - 40% 

3 41% - 60% 

4 61% - 80% 

5 80% - 100% 
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ANEXO 2: Certificado de calibración 
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ANEXO 3: Fotografía de las mediciones 

 

 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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ANEXO 8: Informe de ensayo de emisión de fuentes móviles 
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Informe de Ensayo  
Emisiones de Fuentes Móviles 

 
 

INDUSTRIAS LÁCTEAS, S.A. 
Aguadulce, Coclé 

 
 

 
 

FECHA: 02 de abril de 2018 

TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Seguimiento 
NÚMERO DE INFORME: 2018-030-A527 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2018-A445-007 ILSA 

REDACTADO POR: Viviana Quezada 

REVISADO POR:  Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  

Nombre  Industrias Lácteas, S.A.  

Actividad principal Producción y distribución de lácteos 

Ubicación Aguadulce, Coclé 

País Panamá 

Contraparte técnica  Betsy Escobar 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Decreto Ejecutivo No. 38 del 03 de junio de 2009 del Ministerio de Economía y 
Finanzas, por el cual se dictan las normas ambientales para vehículos automotores. 

Método  Para vehículos que utilicen diésel: Método de opacidad. 

Instrumento utilizado Autologic Smoke con número de serie 16590. 

Vigencia de calibración  Ver  anexo 1 

Límite máximo 

Para vehículos que utilizan combustible diésel, cuyo peso sea menor a 3,5 toneladas. 
 Opacidad 60 UH  
 
Para vehículos que utilizan combustible diésel, cuyo peso sea mayor o igual a 3,5 
toneladas. 
 Opacidad 70 UH  

Localización de las mediciones Ver sección de resultados 

Incertidumbre  Opacidad  = ± 2,44  

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-26 Emisiones de Fuentes Móviles  
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Sección 3: Resultado de las mediciones 

 

Vehículos de combustible diésel 

No. Vehículo/marca/modelo Placa 
Año de 

fabricación del 
motor  

Identificación 
de la empresa 

Opacidad 
Valor 

normado 

1 Camión, Isuzu  988577 2012 2413 49,9 

70 

2 Camión, Freightliner  CE2299 2017 2473 33,8 

3 Camión, Hino 838711 2012 2428 21,7 

4 Camión, Freightliner CE2092 2017 2459 23,4 

5 Camión, Freightliner  CE2085 2017 2461 41,0 

6 Camión, Freightliner  CE2096 2017 2460 20,1 

7 Camión, Freightliner  CE2091 2017 2453 27,1 

8 Camión, Isuzu  969973 2012 2402 21,7 

9 Camión, International 401568 2000 2790 33,4 

10 Camión, Freightliner  CE2090 2017 2452 21,9 

11 Camión, Freightliner  CE2088 2017 2465 6,9 

12 Camión, International CE2306 2017 2476 20,6 

13 Camión, Freightliner  CE2087 2017 2450 18,3 

14 Camión, Freightliner  CE2084 2017 2463 24,4 

15 Camión, International CE2347 2017 2471 17,9 

16 Camión, Freightliner  CE2304 2017 2490 37,7 

17 Camión, Freightliner  CE2086 2017 2462 41,2 

18 Camión, International CE2323 2017 2454 30,6 

19 Camión, International CE2345 2017 2486 21,9 

20 Pick up, Nissan Frontier 720553 2012 1159 40,8 60 

Observaciones: Ninguna 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Página 88



                                 
                        Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

PT-26-03 v.12                                                                                                                                                               Página 5 de 9    
2018-030-A527 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A.    
Derechos Reservados 2018 

 

Vehículos de combustible diésel 

No. Vehículo/marca/modelo Placa 
Año de 

fabricación del 
motor  

Identificación 
de la empresa 

Opacidad 
Valor 

normado 

21 Pick up, Nissan Frontier 895355 2012 1156 15,2 60 

22 Camión, Freightliner  CE2089 2017 2451 28,6 70 

23 Pick up, Mazda 42322 2007 1121 18,8 
60 

24 Pick up, Mazda 423223 2007 1122 37,1 

Observaciones: Ninguna. 
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Sección 4: Conclusiones 

 
1. Se monitorearon veinticuatro (24) vehículos que utilizan combustible diésel. 

 
2. Todos los vehículos que utilizan combustible diésel monitoreados, se encuentran  por debajo del límite máximo, para 

opacidad (UH), por lo tanto cumple con el Decreto Ejecutivo No. 38 del 03 de junio de 2009 del Ministerio de Economía y 
Finanzas, por el cual se dictan las normas ambientales para vehículos automotores. 

Sección 5: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Abdiel De León Técnico de Campo 8-798-1627 

Joel Serrano Técnico de Campo 4-715-961 
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ANEXO 1: Certificado de calibración  
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ANEXO 2: Fotografía de las mediciones 
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ANEXO 3: Glosario de términos1 

 
 

1. Aceleración Libre M.C.I. Diésel: Aumento de las velocidades del motor diésel, desde la condición de marcha al ralentí hasta 
un máximo de 3,500 r.p.m., controlada por el sistema de inyección, por el efecto de incrementar rápida pero no bruscamente 
el flujo de combustible al motor. Esta aceleración se ejecuta con la caja de velocidades en la posición neutral. 
 

2. Aceleración Libre M.C.I. Gasolina o Combustible Alterno: Aumento de las velocidades del motor gasolina o combustible 
alterno, desde la condición de marcha al ralentí hasta un máximo de 2,500 r.p.m., controlada por el sistema de inyección, por 
el efecto de incrementar rápida pero no bruscamente el flujo de combustible al motor. Esta aceleración se ejecuta con la caja 
de velocidades en la posición neutral. 
 

3. Límites permisibles: Son normas técnicas, parámetros y valores, establecidos con el objetivo de proteger la salud humana, 
la calidad del ambiente o la integridad de sus componentes. 

 

4. Método de Opacidad: Método consistente en medir la absorción y dispersión de luz por el flujo total de gases de escape 
mediante una fuente luminosa y un sensor fotoeléctrico. 

 

5. Opacidad: Es la condición por la cual una materia impide, parcial o totalmente, el paso de un haz de luz. Se mide en Unidades 
Hartridge (U.H.) o porcentaje de opacidad. 

 

6. Ralentí: Régimen de funcionamiento normal del motor en vacío, con el mando de aceleración en punto neutro y carga nula. 
El motor no debe sobrepasar las mil revoluciones por minuto. 

 

7. Unidades Hartridge (U.H.): Es una unidad de medición que permite determinar el grado de opacidad del humo en una fuente 
emisora. 
 

 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 

                                                 
1 Fuente: Decreto Ejecutivo N 38 del 03 de junio de 2009. Por el cual se dictan las normas ambientales para vehículos automotores en Panamá. 
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ANEXO 9: Registros de limpieza 
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ANEXO 10: Registros de fumigación y control de plagas 
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ANEXO 11: Registros de mantenimiento de equipos e infraestructuras 
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PLAN DE MANTENIMIENTO  GENERAL AGUADULCE MARZO 2018- MARZO 2019 

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y EDIFICACIONES 4 5 6 7 8 9 10 11 12

mar-18 abr-18 may-18 jun-18 jul-18 ago-18 sep-18 oct-18 nov-18 dic-18 ene-19 feb-19 mar-19

MANTENIMIENTOS FIJOS (AIRE ACONDICIONADO) - TODAS 

LAS AGENCIAS+ CORRECTIVOS MENSUAL X X X X X X X X X X X X X

MANTENIMIENTO A LOS GENERADORES ELECTRICOS - 

TODAS LAS AGENCIAS+ CORRECTIVOS MENSUAL X X X X X X X X X X X X X

MANEJO Y CONTROL DE PLAGAS EN LA AGENCIA MENSUAL X X X X X X X X X X X X X

LIMPIEZA DE LA AREAS VERDES Y CORTE DE CESPED MENSUAL X X X X X X X X X X X X X

FUMIGACIÓN DE CAMIONES MENSUAL X X X X X X X X X X X X X

Mantenimiento al portón electrico principal ANUAL X

Mantenimiento a las  Rampas ANUAL X 

Mantenimiento a las cadenas  trasnportadoras de canastas ANUAL X 

Mantenimiento y reemplazo de guardas si aplica ANUAL X 

Mantenimiento preventivos a las luminarias SEMESTRAL X X

Inspecciones eléctricas análisis de carga ANUAL X

Cambio de conectores eléctricos / sistema Electrico PUNTUAL X X X

X= PLANIFICADO EN EL MES 

FRECUENCIA GASTOS FIJOS 

AGENCIA AGUADULCE FRECUENCIA
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AGENCIA AGUADULCE 

PROYECTO 

ADECUACIONES DE  SEGURIDAD INDUSTRIAL 

JOEL PÉREZ 

GerencIa deLogística Página 202
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SISTEMA DE ALARMA EN LA AGENCIA 
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3

INSTALACIÓN DE PARA CHOQUE EN LA 

ESTACIÓN DE BOMBA- CONTENEDOR DE 

ARENA
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4

Noria de Contención en planta eléctrica 
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5

Botón de parada del la bomba de combustible
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Suministro e instalación de lámparas de 

emergencia en la Planta de eléctrica 
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INSTALACIÓN DE BARANDAL 
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CAMBIO DE CONECTORES DE PATIO 
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INSTALACIONES DE GUARDAS Y 
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CONSTRUCCIÓN DE RAMPAS UHT 

Página 211



IDENTIFICACIÓN DE VOLTAJES  EN 
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ANEXO 12: Pagos al municipio en concepto de tasa de aseo 
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ANEXO 13: Manejo de aceites usados 
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ANEXO 14: Manejo de baterías 
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ANEXO 15: Mantenimiento de extintores 
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ANEXO 16: Certificación de instalación y mantenimiento del sistema de detección 

y alarma con incendio 
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ANEXO 17: Certificación de la DINASEPI para almacenamiento de hidrocarburos 
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ANEXO 18: Registros de venta de equipos fuera de uso 
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ANEXO 19: Registros de salida de residuos 
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ANEXO 20: Inventario de sustancias químicas 
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ANEXO 21: Registros de inspección a áreas de almacenamiento y manejo de 

materiales peligrosos 
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ANEXO 22: Registros de inspección a áreas externas 
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ANEXO 23: Registros de inspección a grifos y redes de conducción de agua 
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ANEXO 24: Registros de revisión de parrillas de drenajes 
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ANEXO 25: Permiso de operación sanitario 
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ANEXO 26: Listas de asistencia a capacitaciones 
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ANEXO 27: Solicitud al Benemérito Cuerpo de Bomberos (Simulacro) 
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ANEXO 28: Informe de simulacro de evacuación 
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INFORME DE SIMULACRO 

DE EVACUACIÓN  

INDUSTRIAS LÁCTEAS S.A. 

CEDI DE AGUADULCE  
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1. OBJETIVO 

Los objetivos de este simulacro fueron comprobar el adecuado funcionamiento de los medios humanos y materiales 

previstos para situaciones de emergencia, valorar la respuesta y participación de los ocupantes, cuantificar el tiempo 

empleado.  

Para este simulacro se informó previamente del mismo, indicando fecha y hora de realización a los encargados de cada 

departamento que conforman el CEDI de aguadulce. El simulacro se realizó con el personal, supervisores.                                                                                                                                                                

2. DESCRIPCIÓN 

El simulacro de evacuación, se inició con el ejercicio de salón donde participaron los encargados de área, donde se les 

informo cual sería el procedimiento a seguir para el ejercicio de evacuación del personal desde su área de trabajo hasta 

el punto de encuentro más cercano.  

Se les brindo una charla en el área del comedor y liquidación a los trabajadores, supervisores y jefe de área dependiendo 

su área de trabajo, donde se les informo el plan de acción de emergencia antes de iniciar el ejercicio de evacuación, que 

se realizaron los días 20 y 21 de marzo, para poder abarcar las área de logística y comercial. En la charla se tocaron los 

siguientes puntos: 

 Qué es una evacuación 

 Cuáles son los eventos en los que se debe evacuar las áreas 

 Donde estas situados los puntos de encuentro 

 Cuáles son las rutas de evacuación según su área de trabajo  

 Señalizaciones 

 Qué debemos hacer en caso de una emergencia, donde se debe evacuar.  

 Secuencias de llamadas que debe hacer los jefes de áreas al momento que se le presente la emergencia, donde 

se deben evacuar las áreas.  

Para el desarrollo del ejercicio práctico se contó con un equipo del departamento de seguridad industrial que se encargó 

de dar las instrucción, verificar que las áreas se desalojaran en su totalidad,  verificar que todo el personal que desalojo 

las instalaciones se dirigió al punto de encuentro para esperar las instrucciones. 

El ejercicio de evacuación se realizó con el personal de las siguientes áreas:  

 Cuarto frio 

 Cuarto congelado  

 Despacho  

 Ventas  

  liquidación   

 Administrativos  

El simulacro se realizó desde sus puestos de trabajo hasta el punto de encuentro más cercano. El tiempo en que se demoró 

en desalojar hasta el punto más cercano, fueron los siguientes. 

Área Tiempo de duración 

Primer turno:  
cuarto Frio, congelado, despacho y administrativos  
  

1.57 

Segundo turno:  
Cuarto frio, congelado, despacho 
 

2.19 

Ventas y liquidación  0.40 
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3. OBSERVACIONES  

 Al activar el sistema de alarmas del CEDI, se identificó que en el  cuarto frio y congelado, hay área donde no se 

escucha la alarma. 

 Se tiene identificados los dos puntos de encuentro, pero falta colocar la señalización.  

 Todos los ocupantes de cada área que participo en el ejercicio de simulacro, iniciaron la evacuación de las áreas 

con el sonido de la sirena de evacuación.  

 Todos los ocupantes salieron por las salidas correctas, sin retrasarse para recoger objetos personales ni 

retroceder.  

 El desalojo se hizo de manera ágil, tranquila y ordenada.  

 Una vez fuera del edificio los evacuados se dirigieron al Punto de Encuentro. 

 En la evacuación no se presentaron incidente 

Página 374



Página 375



Página 376



Página 377



Página 378


